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Destinos.— Orden de 25 de septiembre de 1944 por la que 
se destina'a Mejasnía Armada al Capitán pe Infante
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Romero Mártínez.—Página 7268.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura — 
Convocando* concurso para la provisión dé una plaza 
vacante de Perito Agrícola del Estado.—Página ‘7268.

Convocando concluso para la provisión de vacantes de 
Ingeniero^ Agrónomos.—Página 7268.

EDUCACION NACIONAL.—Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fernando (Tribunal de Oposiciones a  pla
zas de Profesores adjuntos de «Dibujo» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, según convocatoria de 
23 de febrero de 1944) .—Convocando a los aspirantes 
admitidos para hacen acto de presentación' ante el Tri
bunal y entrega de la Memoria correspondiente y trans.

. cribiendo a continuación él Programa que ha de regir 
en dichas oposiciones.—Páginas 7268 a 7271.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.—Rectificando la Orden de adjudica
ción de las obras de «Pequeñas obras de máxima utili
dad para el servicio de los pescadores en la bahía de 
Calpc» (Alicante).—Página-7271,

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Declarando ca
ducado el aprovechamiento de aguas del ríp Guadiana, 
en téfmino municipal qe Villanueva de la Serena (Ba
dajo^, destinada a molino, inscrito a nombre de don 

1 José Gallardo Rodríguez,—Página 7272.
TRABAJO.—Dirección General de Estadística. (Tribunal 

de las oposiciones al Cuerpo Facultativo Nacional de 
Estadística).—Transcribiendo lista completa de los opo. 
sitares admitidos, con expresión del tumo en que han - 
sido incluidos a los afectos de la Ley de 25 do agosto 
de 1939.— Página 7272,

Indice.dt Leyes, Decretos, Ordenes y demás disposiciones 
.oficiales qúe se ‘han publicado durante el mes de sep
tiembre de 1944.—Páginas .7273 a 7296.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—P áginas 3817 a 3824.

GOBIERNO DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 28 de septiembre de 1944 
por la que se señalan los transpor
tes «urgentes» y «preferentes» du
rante el mes de octubre próximo.
Excmos. Sres.: A propuesta del De

legado del Gobierno para la Ordena
ción ’del Transporte,, y conforme con' 
el artículo segundó de la Oráen de 
psta presidencia de fecha 14 de ju
nio de 1941, BOLEÍTIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 168, por la que se 
dictan normas para la ejecución de 
los transportes p o r  ferrocarril, se 

J acuerda para el mes die octubre pró
ximo la siguiente clasificación dé 
los turnos «urgentes» ^apartado a) y 
«preferentes» (apartado c) del citado 
artículo.

Mercancías «urgentes» por vagón 
completo

Abonos químicos (únicamente den
tro de cada una de las zonas apro
badas por la 'Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Transpór
te. Se exceptúan- los de Importación, 
que serán distribuidos según planes 
especiales de transporte, aprobados 
por dichá: Delegación).

Abono^ orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Acidos grasos.
Arrqz.
Azúcar.
Cereales panificables (trigo, cente

no, maíz).
Chatarra.
Dinamita y demás explosivos.
Envases en general.
Harinas.
Jabón común (siempre que vayan

consignados a los Delegados provin
ciales o locales de Abastecimientos),

Legumbres secas.
Madera de entibar, para minas.
Maquinaria agrícola, en general.
Material 'refractario manufacturado.
Material para la construcción y re

paración de material ferroviario (pre
via indispensable presentación certi
ficado dé la Comisaría de Material 
ferroviario, al solicitar el material),. .

Mineral de cobre, matas cobrizas 
o concentraciones y -cáscaras cobrizas.

Orujos grasos (únicamente dentro' 
de cada provincia).

Patatas.
Piensos..
Plantas de vivero.
Productos químicos (amoníaco aru 

hidro, ácido nítrico, ác;do sulfúrico', 
carburo de calcio, cloro líquido, sulfu
ro, de carbono y tricloroetileno). « k •

Semillas' (excepto las de girasol).
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Mercancías «preferentes» por vagón 
completo

Aceites lubrificantes.
- Acero y hierro en redondos.

Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfalto.
Azufre.
Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo per

manente.
Carbones vegetales. v
Cales. •
Cementos y otros aglomerarles.
Insecticidas.
Ladrillos.
Limones.
Lm'gotes de hierro.
Madera para construcciones.
Naranjas.
Piedra de yeso, para fábricas de 

cemento.
Pimentón.
Pizarra para techar.*
Productos químicos (sulfato amóni

co, clorato de potasa y de sosa, clo
ruro de ca lry sosa cáustica).'

Remolacha, para fábricas Rucare- 
ras. , ,

Sal.
Sil-'ce (para material refractario).
Tejas. ' '
Yeso.
Salvo en los casos de fuerza mayor 

por motivos de la circulación, no se 
suspenderán las 'facturaciones de de-' 
talle en las siguiente* mercancías:

Aceites lubrificantes.
Acetileno.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gasas, 

Vendas, cirugía' y material de cura 
urgente).

Alcohol para Colegios Oficiales Far
macéuticos o Sanidad, siempre que 
en la guía se haga constar dicho ex
tremo (sin limitación de peso).

Azúcar para Colegios. Oficiales Far
macéuticos.

Cámaras y cubiertas. nuevas para 
vehículos de trace‘ón mecánica ^(sin 
limitación de peso).

Cubiertas y cámaras usadas pará 
vehículos de tracción mecánica, con
signadas precisamente a fábricas de 
recauchutados (sin limitación de ^>eso).

Cubiertas y. cámaras pura bicicle
tas.

Cupos mensuales provinciales de ar_ 
tículos intervenidos por la Comisarla 
General de Abastecimientos y Trans- 
iportes, consignados a los señores Al
caldes Economatos mineros v Sindi
catos de F. E. T  y de las J /O ..N . S. 
(sin limitación de peso).

Envases en general .(las partidas de 
s a b e r lo  serán admitidas s in ' limita
ción de peso).

Ferroaleaciones (previa indispensa
ble presentación orden o certificado 
de la Delegación Oficial del Estado 
en las Industrias Siderúrgicas):

Géneros frescos.
Herramientas agrícolas.
Huevos. 4 v)
Leche condensada, desecada ácida y 

desecada maternizada
' Lonas para cubrir vagones.
Material telegráfico ,(los destinata

rios serán precisamente los Jefes de 
Telégrafos de las d is t ila s  estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de los 
Almacenes generales de Madrid).

Medicamentos y productos farma
céuticos.' '

Mecha, dinamita y detonadores.
Muebles usados (sin limitación de 

peso).
Oxígeno.
Paquetería, hasta 20 kilos en gran 

velocidad y de puerta a puerta.
Piensqs.
Plantas de vivero y sarmientos.
Recambios para maquinaría agrí

cola. .
Rentas estancadas y*mercancías co-. 

rrespondientes a Monopolios del Es
tado, ya vayan ¡como i emiten tes o 
consignatarios (sin limitación de peso).

Semillas
■Transportes Militares.
Trannortés de o para la Fábrica 

Nacional do Moneda y Timbre.
Transportes • de o para la . Jefatura 

de Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado v Compañías de Ferrocarri
les en general.

Volatería.
Salvo en las estaciones* que expre

samente determine Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, estas mercancías se ad
mitirán, sin excepción alguna, en 
aquellas estaciones que tengan esta
blecida la facturación de ’ mercancías 
de detalle por direcciones: es decir, 
limitadas para ciertos destinos a de
terminados dí&s de la semana.

Se tendrá muy en cuenta por las 
estaciones de ferrocarril, antes de fac
turar, el exigir la guía única* de circu
lación a aquellas mercancías que está 
ordenado deben lie vari a.v

La presente'disposición surtirá'efec
tos desde el día 1.° de octubre pró
ximo, sustituyendo a la Orden de 
29 de agosto de 1944, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAÍDO número 243,. d« 
fecha 30 del mismo mes y año).

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a~VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 2® d« ¡septiembre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRE CC ION  GENERAL DE RE
C L U T A M I E N T O  Y  PERSONAL

VACANTES DE DESTINO
ORDEN de 25 de septiembre de 1944 

por la que se anuncia la vacante 
de una plaza de Oficial del Cuerpo 
de Oficinas Militares en la Mehal-la 
de Melilla núm . 2.

Vacante tina plaza de Oficial del 
Cuerpo de Oficinas Militares en la 
Mehal-la de Melilla núm. 2, se anun
cia para ser cubierta entreoíos de di
cha categoría o Auxiliares Administra
tivos del C. A. S. E. considerados co
mo Oficial que deseen ocuparla.

Las instancias . de los solicitantes, 
acompañadas de la documentación 
prevenida en el artículo sexto de 'la 
Orden de 5 de mayo ult:mo («Diario 
Oficial» número 102), cursadas por 
conducto reglamentario a la Alta Co
misaría de España en Marruecos, de
berán tener entrada en la misma an
tes de los diez días, contados a par
tir de la fecha d« publicación de la 
presente Orden en el «Diario Oficial», 
debiendo anticipar sus pediciones por 
telégrafo los residentes en la Penínsu
la, Baleares o Canarias.

Madrid, 25 de septiembre de 1944. 

ASENSIO

ORDEN de 25 de septiembre d e  1944 
por la que se anuncian, para ser 

  cubiertas en turno de libre elección, 
las plazas que se relacionan del 
personal del C. A. S, E. vacantes 
en el Gobierno Político-Militar de 
los Territorios de Ifni-Sahara.

Vacantes en el Gobierno Político- 
Militar de los Territorios de rfni-Sa. 
hara. las plazas del personal del 
Q. A. S. E. que a continuación se 
relacionan, se anuncian para ser cu
biertas en tumo de libre elrcción en
tre los d o . las especialidades que se 
indican.que deseen ocuparlas.

Las instancias., cursadas por con
ducto reglamentario al Alto Comisgu 
rio de España en Marruecos, habrán 
de tener entrada 011 la Alta Corpisaría, 
dentro de los diez días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
el «Diario Oficial», debiendo anticipar 
sus petdiones por telégrafo los resi
dente^ en la Península, Baleares y 
Canarias.

Las vacantes a cubrir son las si
guientes:

Una de Practicante para el KospL 
tal Militar de lín i.
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U na de artificiero, en la Delegación 
de Ifni.

M adrid, 25 de septiem bre de 1944.
ASENSIO

B a j a s
ORDEN de 25 de septiembre de 1944 

por la que queda sin afecto la de 
20 de junio de 1944, en la que, se 
destinaba al Grupo de Tiradores de 
I fn i al cabo José Lorenzo Romero.
Queda sin  efecto la O rden.de 20 de 

junio de 1944 («D. O.» núm. 140) pol
la que se j destinaba al Grupo de Ti
radores de ifn i al cabo José Lorenzo 

 Romero,, del Regim iento ,de In fan te 
ría  Pavía núm ero 19, por haber as
cendido a  cabo prim ero y no existir- 
vacante d<> iá citada categoría en el. 
G rupo citado.

M adrid, 25 de septiem bre de 1944.
ASENSIO

Destinos
ORDEN de 26 de septiembre de 1944 

por la que se destina a M ejasnía 
Armada a l Capitán de Infantería  
don Manuel Alvarez Ossorio y Gu
tiérrez del C orral.
Se desuna a M ejasnía A rm ada al 

C apúán  de In fan te ría  don M anuel

Alvarez Ossorio y G utiérrez de l Co
rra l, disponible forzoso en M arrue- 
cos, el cual cesa en esta  situación y 
queda en la prevenida en el párrafo 
segundo de:.artícu lo  segundo del De
creto de 23 de septiem bre .de 1939 
(«D. O »  núm. 4).

M adrid, 26 de septiem bre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se destina a Mehal-las 
al Teniente de In fan ter ía  don Julio 
Arana García .

Se destina a M ehal-las al T eniente 
de In fan te ría  don Julio A rana  G a r
cía, del Regim iento de In fan te ría  nú
mero 20, provisional, el cual cesa en 
este ú lt :mo destino y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo  se
gundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiem bre de 1939 
(«D. O.» núm . 4).

M adrid, 26j de septiem bre de 1944.

 ASENSIO

ORDEN de 26 de septiem bre de  1944  
por la que se d e s t i n a  a  Mehal-las 
al Teniente de Caballería don Faus
tino M urube M urube.

Se destina a M ehal-las al T enien
te <U‘ Caballería don Faust no M uru
bc M urubc, del Regimiento Dragones 
A lcántara núm. 15, el cual cc-Sy en > s te  
último destino y que tí a eu la Situa
ción provenida en <1 párrafo  segundo 
del artículo • SegunQ0 del- Decretó c.e 
23 de septiem bre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

M adrid, 26 de se-ptiombre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 25 de septiembre del 1944 
 por la que se destina al Gobierno
 Político-Militar d e  lfn i-Sah ara al

Capitán Médico don Fabián l tu ar te
 y Alonso de Celada.

Se destina al Gobierno Político Mi- 
Uar do Ifn i-Saln ira al C apitán  Médi- 

 co don 'Fabián ía ta r te  y Alonso de 
Celada, ac tua lm en te  disponible for
zoso en M arruecos, el cual cesa un 
esta última' situación v queda en la 
prevenida en el párrafo  segundo del 
artículo s€gunao del D creto de 23

R E L A C I Ó N  

 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

 Parentesco

con los 
 causantes

Ar m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D* Isidoro Plácido Jorge Rodríguez... 
D a María Pérez Hernández ........ ......

D. Pedro Míguez Gómez ................i....
D a Asunción Gómez Portal.

D. Valentín Catrera Galán ........'......
D .a Lsabel'Nieto Hernández ......... .

D. Mariano Criado Ortega ..... ............
D a Teresa Ortega Heras .............i....-.'

D. Félix Martín del Barriq ..............
DA Benita Cañas Llórente ...................

- D Domingo López ̂ Incógnito ........
D a Clara Pérez Rodríguez .......... ......

D. Juan Antonio Primacio Pelegrín... 
D a Estefanía Remón Sen ao ................ .

D. Leopoldo Gómez Muñoz ............. .
D a Leoncia Verá Gómez .......'......

D. Rafael Pino Medina ................. .
DA Adelaida Ruiz Castillejo ........

i

Padrea .......

Idem ...........

laem ...........¿

Idem ......... .

Iaem ............

lo e m i..... .

Idem ..... ......

Idem ...... .

Idem ........

Infantería 37 ........

Regulares 5 ......

O. Combate 2 . .... 

Ihfantería .18 , ..... 

Infantería 2*5 .... 

Infantería 26 ..../.. 

F. E. T. Aragón ... 

Idem ........................
, V

Artillería 42 ..>.......
i i

i

Sargento honorífico D. Domingo Joige Pérez .
/

Sargento D. Antonio Míguez Gómez ................

Cabo José Cabrera Nieto .......................................

Cabo Gumersindo Criado Ortega .....................

Cabo Lope Martín Cañas .....................................

Soíldacio Magín López Pérez ............... . . . . . ....... .

Cabo Alejandro Primacio Remón .........

Cabo Antonio Gómez Vera ...................... ...........

Cabo Rafael Pino Ruiz ........................ .
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de septiembre de 1939 («D . O .» nú
mero 4).

Madrid, 25 de septiembre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se destina a M ehal- las 
al M aestro Herrador provisional del 
C. A. S . E. don José Díaz Rodrí
guez.

Se destina a Mehal-las al Maestro 
Herrador provisional del C. A. S E. 
don José Díaz Rodríguez, del Regi
miento de, Artillería núm. 23, el cual 
cesa en este último destino y qiKda 
en la situación prevenida en <d párra
fo  segundo del artículo segundo del 
D  creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D . O .» núm. 4).

Madrid, 26 de septiembrc de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 25 de septiembre de 1944 
por la que se destina al Cabo de 
in fantería  Manuel Medina M oreno .

Causa baja en el Gobierno Político. 
M ilitar de los Territorios de Ifni- 
Sahara, el Cabo Manuel Medina Mo

reno, pasando destinado, a* Regimien
to de infantería núm. .53.

Madrid, 25 de septiembre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 25 de septiembre de 1944 
por la que causa alta donde se  in
dica el Cabo 1.° de Infantería M a
riano Fernández M artín.

Dispuesia por el Alio Comisario d<- 
España en Marruecos la. baja en la 
Mchal-la Jalifiana de Larache núme
ro 3, por ascenso a su actual catego
ría, dei Cabo l.°yde In fam en  i Ma
riano Fernández Martín, .-¿rusa alta 
en la fuerza, con haber del Regimien
to de Infantería Toledo, núiruro 35, 
del cual procede.

Madrid, 25 do septiembre de 1944.

ASENoIÜ

C ON S E JO  SUP REM O 
 DE J U S T I C I A  M IL IT A R

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 12 de m ayo de 1944 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Isidoro P lácido Jorge 
Rodríguez y otro s ,
Excmo. Sr,: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con* esta

fecha a la Dirección General de la 
Deuda y ■ Clases Pasivas lo .siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de. 
Pensiones de G uerra), en virtud de 
las facultados que le confieren las Le
yes de- 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1-939 («D. O »  núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D . O.» núm. 165), ha declarado con 
deiecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Isidoro Plácido Jorge Rodríguez 
y termina con doña Enriqueta Trasta- 
mara San Martín, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán, en la forma que 
se expresa eú dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el £er-, 
cibo.»

Lo qué de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente participo a 'V. E. para 
su conocimiento y efectos pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 12 de mayo de 1944—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Excrho. Sr. ...

Q U E S E  C I T A  
Pensión 

anual que se 
itt> concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
.ioviembrP de 

1942 
(1)

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA  
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación üe 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s  
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
r -

Pesetas Pesetas Día Mes Año

790.50 

.3.500,00

795.50

795.50

795.50

693.50

795.50 

79(5,50

795.50

\

2.160,00

4.500.00

2.160.00 

' 2.160,00

2.160,00

795,50

2.160,00

2.160,00

r

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oflóiab 264).

j

3 enero 1937 

1» agosto 1938

4 enero 1939 

16 diobre. 1937

6 febrero 1908 

13 marzo 1908

i
24 marzo 1988 

24 marzo 1938 

8 'agosto 1938

Tenerife 

Orense ........

Salamanca .. 

Guadalajara.

Segovia .....

Orense .......

Zaragoza ....

Idem .........

Córdoba '

1 '
El Rosario ............

Montederramo ... 
. Cantalapiedra ,,

1 Jocar ....................

Madraña ..............

Paradela ................
Zaragoza ..............

¡ La Cartuja Baja ... 

Villanueva del Rey

Tenerife......_

Orense ........

Salamanca .. 

Guadalajara.

Segovia .....

Orense 

Zaragoza ....

Idem .........

Córdoba

a

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Piancisco Rodríguez Rodríguez i.. 
D .a Elvira Rodrigue? Iglesias ..............

D. Joaquín Acedo Oliva ......................
D .a Eulalia Navarro Parra . ............ .

D. Isidoro de Fuente Pérez ............... í.
D .a Solustiana Paunero de la Fuente.

t
D. Antonio PéVsz Partida ..... ;...........
D.a Francisca Guerrero Morillas

D. Antonio Martín Martín .................
D .a Juana’ Martín Rodríguez ..............

D. Benito Martín Martín ..................
D .a Olalla Torres Macarro ..................

D. Gabriel Fernández Serrano ..........
D.a Antonia Basilio de la Iglesia ......

D. Pedro Cortés Martínez ..................
D .a María López López ...... .............. .

D. Máximo Ortega Domingo ........
D a Angela''Esteban Juberias ..............

D. Miguel Lozano Ezquerra...... ...........
D.a Angela Rey Gasqued ......... ............

D. Florindo Portefla González ............
D.a Odila González Gándara ..............

D. Carlos Monente Estarriaga ...........
D.a María Clemente Torrillas ......... .

D. Manuel Martínez Nogueras .........
D .a María Casado Sancho .............. .

D. Miguel Marín Brenes ......... í...
D.a Sebastiana Sánchez Ramírez ......

D. Julián García Astiasaran .............
D .a Victorina Corres y Gómez do Se

gura ................................. ............ .

D. José Achequetalepu Echeverría ... 
p .a María Asunción Picavea Larralde

D. Antonio Marijuán G a llo .......... .^...
D .a Encamación Gallo Larrocha ......

D. Manuel Río Rodríguez ............
D.» Mkría Manuela Fernández Rodrí

guez ................................ ...........

D. Antonio Rodríguez Betancort ...77. 
D.» Catalina López Ramos

D. Edeslo Lema Trigo .......... ^ ......7r.
D.a Dolores Díaz Fernández ...........777.

Padres ....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Tdcm .........

' Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

: Idem .........

Idem ...... ...

Idem ...........

Idem .........

/

Idem . .. . . . . .

Idem ....íí

Idem

Idem

/
Idem .¿í-.r.í... 

Idem

Idem ...ir.....
/

Bón. Cazadoras 2 ..

infantería 3 .........

. B. M. Flandes 5 ...

Infantería 7 ..........

Bón. Ame ti liras 7

Infantería 7 .........

Infantería 8 ......

Infantería 17 ...... '

Idem .......................
i

Idem .......................

Infantería 18 ...

Idem .......................

I'dem ............................

V
Infantería 21 ........

Idem ........ ...............

Infantería 24 ....7.. 

Idem ........ ....7.......

Infantería 25 ,77.77-.

Infantería 29 r.77^.

M em ,.¿rr..."7...

Soldado José Rodríguez Rodríguez ..................

Soldado Manuel Acedo Navarro ......................

Soldado Vidal de Fuente Paunero ..................

Soldado Pedro Pérez Guerrero. ..................... ....

Soldado Manuel Martín Martín .............. .......

Soldado Fernando Martín Torres ..................

Soldado Antonio Fernández Basilio ....................

Soldado Gregorio Ortega Esteban ..........................

Soldado Mariano Lozano Rey ..........................

Soldado Antolín Pórtela González ..... . ................

Soldado Juan Monente Clemente . ........................
1

Soldado Manuel Martínez Casado ..........................

Soldado Juan Marín Sánchez .................... . . . . . . .

Soldado Agapito García Corres .................... ....

Soldado Miguel Adhequetalepu Picavea

Soíldado Antonio Marijuán Gallo .7 ..;

/

Soldado Manuel Río Fernández r.. 777.7.777... 777

Soldado Ismael Rodríguez López r. . 77 í . . . 77; 7T7. . . í  

Solidado Angel Lefna Díaz . . . . . . ......... ...........•v.-.r..
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Pensión  
anual qué  se 
les concede

Aum ento  por  
Ley d e  6  d e  
noviembre d e  

1942 
(1 )

Leyes o reg lamentos  

que  se les aplica

F E C H A
en que debe e m 

pezar el abono  
de la pensión

Delegación de 
hac ienda  de 
a provincia
en que se les 
consigna el 

pago  
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
c

io
n

e
s

P ueb lo Provincia
Día Mes AñoPesetas P esetas

693,50

693,5*0

795.50 5 abril 1933 L u g o  ............

B a d a j o z  ....

Ribadeo ............... Lugo ..........

795.50 15 mayo 1937 Hornachos ........... Badajoz ....

693,50 795,50 11 agosto Vallado-lid ... Amusquillj ........... Valladolid

693.50 .

693.50

795,50 14 agosto 1938 

2 agosto- 1937

Cádiz .... ..

Cáceres

OI vera ............... ... Cádiz .........

795,50 Casares 'Hurdes .... Cáceres .... #>

693,50 795.50 24 agosto 1938 1 

28 enero. 1939' 

30 mayo 1238

Badajoz .. . 

Z a m o r a

Montijo .....  ........ Badajoz

693.50

693.50

795,50 Fermosélle ......... . Zamora

795,50 Guadalajara. Anqueta Pedregal...- Guadalajara

693,50 795.50 . )
14 febrero 1939 

13 novbre. 1903

Idem Utande ................. Idem ..........

693.50 ' 795.50 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta

Zaragoza .... Ejea Caballeros ... Zaragoza

693,50 795.50 do de 22 ae octu
bre tío 1926 y 2 novbre. 1938 Pontevedra .. Laguahlia ............ Pontevedra ,. 3

' Ley de  6 de no.

693,50 . 7S5-.50 - viemore de 1942 
(«D. O.» 264). 28 ' abril 1939 

16 diebre. 1937 

30 julio 1938

14 soptbre. 1938

20 mayo 1937 

7 julio 1938

Zaragoza ....

 ̂Zaragoza .... 

Cádiz

Zaragoza ..... Zaragoza .... 

Zaragoza .... 

Cádiz .........

693.50 795,50 Gallur ........,..........1

693,50 795,50 Conil .....................

693,50 795,50

-

Alava .... Lamiego .............. Alava ......
■

693,50 795.50 Navarra Lesaca ................. Navarra

693,50 795,50 Logroño Cenicero .............. Logroño '

693,50 795.50 \ 3 marzo 1937 Lugo .... . Meira de Jusa .... Lugo ..........

m 693.50 795.50
(

. 8  marzo 1239 Las Palmas. Santa Lucía Tiraj. G. Canaria..

693,50 795,50

i

12 diebre. 1936 La Coruña ..
t

Ccristaneo ....;....... La Coruña ..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a    Cuerpo o Unidad a que  pertenecían los causantes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Estanislao Pastrana Tomé ...........
D .a Estanislá Tomé M artínez ..........
D  Leonardo M artínez Rodríguez 
D .a Dosinda Alvarez Rodríguez ...........
D. Francisco López Sillero ....................
D .a Andrea Castro Nieto .........................
D. Benito Ram<js Francisco .................
D .a Jüliana Redondo P é r e z ......... ............
D. Aquilino Pérez Alonso ...................
D .a Gregoria Albalá Fernández ............
D . Eusebio Menér.dez puente ........ .D .a Marcelino García ................... ............
D . Saturnino Mirón Plata .....................
D.» Catalina Caballero Sánchez . . . A .
D . Benito Moscoso Barreiro .................D .a María Cruz Moya ..............................
D. Afrodisio Linares G u tiérrez ............
D.a Cecilia Alvarez García .....................
D. José Leal Fernández ..................i...
D .a Mercedes Linares Teijeiro ..............
D. Francisco País Ruso ..........................*
D.a María P aís ............................................
D . Domingo G arcía Mancebo ............
D.a Ana M aría Couso Rodríguez ........
D. José Martín Montero .......................
D .a Mercedes Muñoz Cortés ..................
D . Eusebio Gabiiondo Alberdi ............
D.a Anastasia Legorburu Aguirre ........
D . Cristóbal Rojas Núñez ............*.....
D .a Dolores Tirado Núñez .................
D . Dionisio López Nieves . . . . ...............
D.a Elvira Alonso Cavero .......................
D . Emilio Marcos de la Escalera ... 
D.a Baudilia Franco Barreda ..............
D . Juan León P lata ..................... ...........
D .a Catailina López O lm ed o .....................
D . Luis Fernández Trasancos ............
D .a Ramona Durán Trasancos ............
D . R icard o .M ecías Fuentes .................
D.a A ntonia Rodríguez D íaz .................
D . Eduardo Hernández Hernández ... 
D .a Eipifania Carlos Franco ......................

Padres .........

Idem .............

Idem ......

Idem .............

ídem  .............

Idem .............

í d e m ..............

Idem . . . . . . . .  j

Idem

Idem .............

Idem .............

Idem ... . . . . . . .

Idem .............

Idem ... ......

Idem ............

Idem

Idem ..v.......

Idem rr... . . . . .

Idem

Idem ..7..7.... 

Idem ... . . . . . . .

In fantería 20

Idem ................

Idem ....... .................

Infantería 31 .......

Idem ..........................

Infantería 32 .........

Infantería 33 ....

In^aqtería 35 .........

Idem .......... ...............

Idem ............ ;...;.......

In fantería  74 .... , 

In fantería  89 , x

Idem ..........................

F. E. T. Guipúzcoa. 

F. E. T. .Granada .. 

F. E. T. León ..

F. E. T. Palencia ... 

F. E. T. Sevilla .....

F; E. T. Toledo .....

Legión ............7......

Idem  . . ....................

Soldado Daniel Pastrana Tomé .........................
r

Soldado Teodoro Martínez Alvarez ................... .
) ■ *  

Soldado Alfonso López Castro ...........................
j

Soldado Aladino Ramos Redondo ...................:

Soldado Mariano Pérez Albalá ............................

Soldado Julio M enéndez G aicía  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Angel Mirón Caballero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......

Soldado M anuel Moscoso Cruz ............................

Soldado Graciano Linares Alvarez ....................

Soldado Juan Leal Linares .............. ....................

Soldado José País País . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Arsenio García Couso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado M anuel María Martín Muñoz . . . . . . . . . . .
('

Falangista Aniceto Gabiiondo Legorburu . . . . . . .

Falangista Cristóbal Rpjtys Tirado . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Falangista Angel López Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • —

F alangista Fernando Marcos Franco .. . . . . . . . . . .
i

F alangista  Juan León López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F alangista  Antonio Fernández D urán ;...7vr.

Legionario Ignacio M acías Rodríguez . . . . . . . r .
Legionario Eduardo Hernández Carlos . . . . . . . .
Legionario Julián, H ernández Carlos . . . . . . . . . . . . .
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Pensión 
anual q ue se 
les concede

Pesetas

Aum en to  por 
Ley de 6 d e 
noviem bre de 

1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA
en q u e  d e b e  

e m p e z a r el abono 
de la pensión

Delegación  de 
Hac ienda de 

la provincia  
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
O

b
se

rv
a

ci
o

n
es

D ía Mes Año
Pueb lo Prov incia

Á

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

* /
| 693Ú 0

693.50 

í 693,50

j
! 693.50 '

693.50

í 693,50
\

¡ 693,50

693.50

\
693.50

/ 693.50

\

693.50

2.106,00

2.106,00
2.106,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

' 795.50

795.50

2.178.00

2.178»p0
2.178.00

/

E s ta tu to  de Chases 
Pa s ivas  del Esta 
do  dt 22 de o c tu 
bre ele 1926 y Le.v 
de 6 de n ov iem 
bre de 1942 («D .  
O ,»  núm  264).

20 agosto  1938 

19 fe b ie ro  1938

3 n ovb re . 1938 

25 fe b re ro  1803 

18 en ero  1939

16 d ic^ re. 1926 

13 m arzo  1937

22' d ieb re . 193

25 en ero  1939 

13 m ayo  1923

8 en ero  1939 

2 a go s to  1937 

/ 4 ju lio  1937

18 ju lio  1938 

29 m a yo  1937

26 agosto  1938 
*

17 n ovb re . 1936

4 m ayo  1937

4 en e ro  1920

5 en ero  1937

19 oc tu b re  1936 
17 en ero  1938

i
L eó n  ........

Lu go  ........  ..

C órdoba  .......

L eón , *...........

i -1 Id e m  . . ........

j O v ie d o  ........

C áceres  .....

? L a  C oru ñ a  ..

León  . . ........

L a  C oruñ a ..

I ld e m  ! .......

O ren se  .......

S e v illa  ........

! G u ipú zcoa  ... 

, G ra n a d a  .....

L eón  ..............

P a len c ia

S ev illa  ........

L u g o ...........

L a s  P a lm as . 

C ace res ........

1 B erc ia n os  d e l R ea l

C u c in e íra  ...............

M cn ta lb á n

V illa rro a ñ e  ............

V a lle c il lo  ................

L u a rca  .................... .

N a v a lm o ra l M a ta  .

T ra zo  .......................

S abero  ......................

j N a ró n  .......................

B r iá n  . . ’ ....................

P o n on ta  ...................

M a ich o n a  ...............

I A n zu o la  ....................

L lo r a  .........................

F u m a res  ..................

Bu en a v is ta  ............

M o ró n  F ro n te ra  ... 

i R ío b a rb a  ........ ....... .

I
¡ L a s  r - 'm a s  

C oria  * . . . ....................

1
L eó n  .............

L u go  ...........

C órdob a  .......

L eó n  ............

Id e m  ........

O v ie d o  ... ....

' C áceres  .....

L a  C oru ñ a  ..

León  ............

L a  C oruñ a ..

Id e m

O rense

S e v illa  ........

, G u ipú zcoa  ... 

G ra n a d a  ....

L eó n  ..............

P a len c ia  ......

S e v illa  ., ,

L u go  ......

L a s  Pa lm as .. 

C á ce res7....,

\

3

5

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a,  Cuerpo  o 
Unidad a que  

pertenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Quintín Pascual Bartolomé ............
D .a Joaquina- Rodríguez González

D. Joaquín Pedrero León ......................
D .a Juana Vázquez Iglesias .................

D . Ildefonso Lozano Ortega .................
D .a Juana Sánchez Salas .......................

D . Eustaquio M artín del Castillo ____
D .a Josefa G uerra S á n c h e z ......... ...........

D . José López López ..............................
D .a Concepción Fernández Ram írez ...

D . Manuel Pérez Arias .........................
D .a Anunciación Otero Barréelo ............

D . Eustargio Villar Olmedo ..................
D . Agapito Izquierdo Marín .................
D . Ferm ín M achinandiarena Ureta
D . Benito Diez de Solozápal ........„.......
D>. Isidro Parra Francisco .....................

D . Avelino Palacios Suárez ........
D  Francisco Larreategui. Urreategui.
D . Em ilio Moro Góm ez ......... ................
D. Julián Sánchez sa ra te  .....................

D .a Encam ación Valiente Bocanegra..
D .a María G arcía G arcía ..................
D .a María Preciado Riera .....................

D .a María M artín de MigUel ...... . . . . . . .

D .a Josefa Valverde Cano ......................
D .a Carmen Moreno García .................
D .a Josefa Niíñez Abella ........................
D .a Carmen Hernández Sánchez ,
D .a R am ona Navarro Bello .................

D .a M aría Cáceres Blanco .....................
D .a Simona Pérez G arcía .......... <.........
D .a Genoveva Raposo Lam as .................
D .a Constantina Canga Argüelles
D .a F eim ina  Prieto Herrero .................
D .a Carmen Pardiñas Rivera ...............
D .a Consueló Piñeiro Legazpi .................
D .a Marcelina Pablos Barquilla . . . . . . . . .
D .a M aría Vila Varela ..............................  '
D .a V icenta Prieto Alvarez ............... .
D .a Ana M aría Beño vi des Acebes 
D  a M aría 'Tránsito Prieto Bartolom é.
D .a Francisca Herrer Cebrián ............
D a Ram ona Martín Agüero ............... . |
D  a M aría M orán H ern án d ez’ ............
D a Cristeta Osorio Cagigas .................
D .a Filom ena Rodríguez Lópéz ............
D .a Adela P érez Carbonell ............ .
D .a Gertrudis Madrid Zayas .................

D .& Natividad Lafarga Pellicer ...........

Padres .......

Idem  .............

Idem . . . . . . . . .

Idem

Idem ... . . . . . .

Idem ............

Padre ..........
Idem .............
Idem ............v
Idem .............
Idem  .............

Idem ..........
Jdem .............
Idem ...........
Idem ............

Madre .........
Idem ............
Idem ...........

Idem ..........

Idem ¿.........
Idem .-...........
Idem
Idem .............
Idem  . . . . . ......

Idem
Idem .............
Idem ....... .

Iderri .............
Idem
Idem ;.........

Id -m  .............
Idem  .............
deem  ...............
Idem ........ .
Idem .............■
Tclem .............
Idem  ............
Idem  ... .. .. ..
Idem  ...•.......

'Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

■Idem .......

Viuda

Legión ..........................

Regí res. Larache 4

Artillería Costa 1 . ..

R gto. Artillería '47

Bón. Zapadores 7..

B. Zpdrs. M inad 8

In fantería  8 .............
B. Czdrs: M elilla 3
Infantería  18 ..........
In fantería  24 ..........
Infantería  25 ..........

Infantería 29 
F. E. T. Navarra ... 

■'F. E. T. Valladolid. 
Legión ..........................

In fantería  M arina. 
In fa n te r ía ’31 , 
In fantería  35

Bón. M. F landes d
i

B. Czdrs. Crñla 6 
Infantería 21 . . . .
In fantería  23 .........
In fantería  25 ........

. In fanteríá  '.27

In fantería  27 
In fantería  29 . . . . : . .
Idem  ............................
In fantería 30 . . . . . . .
Idem ..........................
In fantería  35 ..........
Infantería 40 ..........
In fantería  41 ,, , , 
F. E. T. Aragón . . .  
F. E. T. Burgos . . . .  
F. E. T: León 
F. E. T. Zamora . . . .  
F. E. T. Zaragoza...
Legión . . . . . ..................
Idem  ..............................
Idem  ............ .................
Idem  ....... ......................
Idem  ............... ..............
Reglres. M elüla 2..

In fantería  .............

Legionario Teodoro Pascual Rodríguez ........ .-.......

Soldado Juan Pedrero Vázquez ..............................

Soldado Ildefonso Lozano Sánchez .....................

Soldado Carlos M artin Guerra ......................... .......

Soldo Luis López Fernández ..................... ....................

Soldado Gonzalo Pérez Otero ..................................... ■

Cabo Gregorio Villar G onzález ....................... ..............
Soldado Gregorio Izquierdo Fernández .................
Soldado Juan M achinandiarena Zubeldia .............
Soldado Silverio Díaz G arcía .................. .......................
Soldado Julián Parra Redondo ....................................í

Soldado Francisco Palacios Botella ..................
Falangita  José María Larreategui Elustondo ...
F alangista Adalberto Moro Pérez .......................
Legionario M anuel Sánchez Alonso ......................

Sargento don Francisco Zam brana Valiente ...
Cabo José Fernández G arcía ..........................................
Cabo Ah ionio Pérez Preciado ..........................

< - ’ !

Soldado F loiencio  M artin M artín ...........................

Soldado Emilio Rodríguez Valverde' .......................
Soldado Nazario M oreno Moreno ...........................
Soldado M anuel Campos Núñez
Soldado Teodoro Ciríaco Fernández H ernández
Soldado Antonio Laguardia Navarro ..................... .

Soldado: FeJipe García Pérez ..........................................
Soldado Jesús Fernández Raposo :.......... . . . : .........
Soldado Luis Fueyo C anga ............................... ..............

i Soldado Restituto Fernández Prieto ......................
• Soldado Andrés Pardiñas Rivera ................................

Soldado Alberto Piñeiro Legazpi ................................
Soldado José G onzález Pablos ............................1....... |
Falangista M anuel Vila Varela ...............................'
F alangista  Pedro Santana Prieto ....................... ;.......
Falangista M iguel López B enavides ..................  J
F alan gista  Felipe Reguillón ÉTieto ................
F alangista Pascual V icente Herrer ....... ....................
Legionario Sam uel G arcía M artín .......................... j
Legionario M anuel G óm ez M ora ...............................
Legionario .Miguel Muela Oso-rio . . . , .......... ............
Legionario José Lqpez Rodríguez ....................... ....... .
leg io n a r io  Antonio Goig P érez  ................... :
Soldado Antonio Marín M adrid .......................... .

T enien te b  Luis Vilella S e ira te  ............. . . . . . . ....... .
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por
L ey  d e  6  d e  

noviembre de 
1942
(1)

pesetas

Leyes 0 reglam entos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em pezar 

 el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
\

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Pu eb lo Provincia
Día Mes Año

2 .1CG.00

1.440.00

693.50

093.50 

' 633,00

033.50

795.50
633.50
693.50 . 
C93.50

1 693,50

693.50 
C 9 3.50
693.50

2.106.00

3.500.00 
7 95.50
7.95.50

693.50

' 693,50
693.50
693.50 
G93.50
693.50

t

693.56
693.50
693.50
693.50 
693 <50 
C33,50
693.50 

' 693,50
602.50
603.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
2.100.00
2.106.00 
2.106.00 
2.106.00 
1.440.00

6.000,00

2.178.00

1.565.00

795.50

795.50

703.50

793.50

2.160.00
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
793.50

2.178.00

4.300.00
2.160.00 
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
735.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

• 795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00 
2.178 00
1565.00

/

E sta tu to  de C lases 
P a s ivas  oe l Est.a- 
do de  22 de oc tu 
bre de 1926 y Ley 
d e  6 de n o v iem 
bre de 1942 '«D ía .  
r io  O flc iab ) 264).

8

15 c 

27 

21

17 c

6

1
10
16 
11
19

27
12

1 s 
5

2 s 
13 
26

1 9 1

| 12 s
27
28 
28 
28

5
10
8

20 i  

25 .
1
3

25 <
26 c 
22 
22 1 
15 
24 
23

9 c 
\ 1 1

27
4 s 

22

28 s

en ero

jc tu b ie

dícbre.

ju lio

rctubre

m a yo

en ero
en ero
l ie b re .
a b r il
ju lio

en ero
abril

;ej.ubre.
agosto

;eptbre.
m ayo
ju lio

rovb re.

ep tb re .
agosto
ju n io
ju lio

agosto

en ero  
ju lio  ' 

m arzo  
leb rero 
agosto 
ab ril 
a b r il 

)c tu b re  
)c tu b re  
ju lio  

leb rero  
ju lio  

agosto  
a gosto  
jc tn b re  
rovbre. 
ju lio  

ep tb re. 
a go s to

ep tb re .

1
1937 . 

1937 >

1936
í

l
1937 j

1938 '

11

1933
1
1

1942 ¡ 
-1939 ¡
1936
1938 !
1937 |

1939 '
1938 ; 
1930 ■:
1936 j

1937 ;
1937 
.1938

1938

1933 
1929 | 
1938 ! 

.1936 i
1938 j

1939 ;
1937 1 
1939 i 
1928 1 
1903 í 
1938|
1938 ! 
1938 
1938 
1938 
1938 
193 8 • 
1937 ;
1937
1938
1937 1
1938 ’ 
1936 | 
1938*

1
1938 |

G n a d a la  ja ra .

H u elva  ..........

Cácliz ...........

V a lla d o lid  ...

L u go  .............

Id em  ........

V a lla d o lid  ... 
Cá ceros 
N a v a r ra  
L o g ro ñ o  
S ego v ia

O V iedo ........
G u ipú zcoa  .. 
V a lla d o lid  ... 
P o n te ve d ra  .

C ád iz  ...........
L e ó n  ........... .
N a v a r ra

y ......

C ace res , ,

f íu e lv a  .......
S e v illa  .......
L a  C oru ñ a  ..
A v ila  ............
Z a ra g o za  ....

. C áceres .......
L eó n  ............
L a  C oru ñ a  .. 
O v ied o  .......
L eó n  ............
L u go  ........
Id e m  ............
C áceres 
L a  C oru ñ a  .. 
V a llado '.id  ...
L eó n  ............
Z a m o ra  
Z a ra g o za  ....
T o le d o  ........
S e v il la  ..... 
S a n ta n d e r  ...
L u g o  ...........
V a len c ia  . 
M á la g a  ......'..

Z a ra g o za  .....

/

C in co v illá s  ..............

C a lañ as ...................

A lca lá  G a zu les  .....

V a lla d o iid  ................

)
L a m o s  .......................

M o n fo r te  ..................
)

M a t il la  C añ os .......
Jc\raicc;o .................
A rr ib a  A  ra íz  ............

A lclean . S e rr izu e la

S am a  de L a n g ie o . . .
1 E ib ar .........................
1 V a lla d o lid  ...............
j L a va d o res  ...............

j O lv c ra  .....................
! A s to rga  ...................

C ad re ita  ...................
¡
| p in o-fran qu eado  ....

¡ C a la ñ a s  ’...................
| H e r r e ra  ...................
! S o rr ib a s  ...................
! B e r la n a s  ...............
’ A lm o n a c id  C uba ...

A llí ga  l .......................
L o s  B a rr io s  N is toso
V ila s a n ta r  ...............

/ P e í gü era  (L a n g r . ) . .  
V a ld esa z  O tero s  ...
T ra s p a rg a  ...............
T r a v a d a  ..................
M a d ro ñ e ra  ..............
Puen ted.cum e ........
A l a e ^  .....................
V il lo r ía  de Q rb igo .. 
T o rre s  del L a r r iz a l

1 C odos .........................
1 A l'd e a n .sB arb a rroy9

S e v illa  .....................
San  toñ a ’ *...................
S a vm a o  ...................
V a le n c ia  ..................
M á la g a  ........ .............

Z a ra g o za  ........ .

G u ad a l a ja ra

H u elva  ........

C ád iz  ...........

V a lla d o lid  ... 

L u go  ......:....

1 Id em  ........
1

¡ V a ila d o ljd  ...
C áceres^

' N a v a r ra  
L o g ro ñ o  
S ego v ia

¡O v ie d o  
G u ipú zcoa  
V a lla d o lid  ... 
P o n te v e d ra  ’ .

C ád iz  ...........
L eó n  ............
N a v a r ra

C áceres ' .......

H u e lva
S e v illa  ..........'
L a  C oru ñ a  ..
A v ila  ............ ,
Z a ra go za  ....

Cáceres .......
L eó n  ............
L a  C oru ñ a  ..
O v ie d o  ........
L e ó n  ..........i.
L u go  ..............
Id e m  .............
C áceres  .......
L a  C oru ñ a  
V a lla d o lid  ...
L e ó n  .............
Z a m o ra  
Z a ra g o za  ....
T o le d o  ........
S e v i l la  ........
S a n ta n d e r  ...
L u g o  ...........
V a len c ia  ......
M á la g a  ........

Z a ra g o za  .....

8

6

*

3



P á g i n a   7 2 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30 septiembre 1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causan tes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían  los cau
san tes

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a F e rn á n ¿1 a P u eb la  R ascón ..................
D .a V era Zeiensknia de M archenco ... 
D a  F ranc isca  Rodríguez Pablos. ... .. ..
QA M aría  Angeles M artínez  N avarro

D a  A ntolm a P in to  Delgadcr ............
D .a Fe lic itación  P e inado  G a rc ía  ..'......
D a  N em esia G a rc ía  C ano .....................
D a  M ercedes O lav arría  C alzucorta ...

D a  Jo se fa  M ateos N a ra r ro  .....................
DA M aría  Pérez  M a rtín  ....................
D a R a iin u n d a  M a rtín  S án ch ez  ...........
D a  Jo se fa  P eñ a  G u illen  .......'.................
D .a F elisa  R odríguez  F.crez ....................

DA R o sa  N eguerol G onzález ................
D a A g ustina  López N úñez ........ ...........
D a  M aría  E n ca m a c ió n ' Pulido  F a lcó n
D a  E lad ia  G arc ía  F ru to s  . ..............
DA E n ca rn ac ió n  G onzález  Quilos . . . . . '

D a M aría  M artín ez  P érez  ........................
D a A sunción Peón  G a rc ía  ........... ........
D a M aría  M olina  R om ero  ....................

DA A m paro D oña te  B erzosa ...............

•

D a C arm en  M a rtín  M orezuela ...........

D a  }Lsabel N a ja r  G onzález  ...................

D a F lo re n tin a  S a lc in es O bregón  ; ......
D a J u l ia n a  D iez G u tié rre z  ....................
D a P rim itiv a  M oro B arro so  ....... .. .....

D A  M a rin a  A lvargonzález  P rie to  ......

DA A ugusta  S an z  B a ld a jo s  ........ . . . . . .

D. F ran c isco  G a rc ía  B lasco  ................
D a  M an u e la  F u e n te s  G il .......................

V iuda ...........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Id em  ...........
Id em  ............

Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Id em  ...........
Id em  ...........

Id em  ...........
Id em  ............
Id em  ...........

Id em  ............

Id em  ............

M adre

V iuda . . .........
Id em  ............
Id em  . .. .. . . . .

Id em  ...........

M ad re

P a d re s

j A rtille ría  .................
A viación . . / ..............

1 In fa n te r ía  29 
i F . E. T . T erue l ...
1

In fa n te r ía  22 , ... 
I n fa n te r ía  25 , 
In fa n te r ía  28 
T erc io  B egoña

I n f a n te i ía  8 ■...:......
In fa n te r ía  26 .........
Idem  .........................
In fa n te r ía  27 .........
In fa n te r ía  28 .........

In fa n te r ía  35 , .
Idem  ..........................¡
In fa n te r ía  39 .........!
R cqueté  4,° B. Ceiba 1
F. E. .T. G ra n a d a .. .  j

Idem  ....... ................. '
Legión .......................

r ld em  .»........., ............

G u a rd ia  Civil .......

D. E. V o lu n tario s..

In g e n ie ro s  .......

G u a rd ia  C ivil ... , 
íd e m  ..........................
G . d e  A s a l to .........

In fa n te r ía
<

C ab a lle ría  .......

G u a rd ia  Civil .......

T en ien te  D. T om ás G óm ez E xpósito  ...................
T en ien te  D Vsevolcd M archenco  ...........................
A lférez D. J u a n  C asado  López ....'.........................
S a rg e n to  D. T im oteo  T o r ta ja d a  V illalba ..........

C abo Silvano D elgado E steban  *...............................
C abo B arto lom é M oreno M a rtín  ...........................
C abo F ran c isco  C ordero  R obledo .......................
C abo José  R e to laza  O diaga  ........................................

Soldado A nton io  Rev M arín  .....'............................
S o ldado Angel M ancebo  del B arco  ....................
So ldado  A deodato  C olm enero  B a rrad o  ..............
Soldado Isa ía s  Valencia R am os ...........................
Soldado Je sú s  P o rta l  Sobrino  ...............................

So ldado  V icente  Moiidc-z G onzález  .............. .........
Soldado S igfredo  c a r ra c e d o  P r ie to - ............... .
So ldado  B ern ard o  Alonso B a rrio s  ....................... .
R cqueté  M anuel M arqués M arab e r ........................
F a lan g is ta  A nton io  F e rn á n d ez  G o n zá lez

F a lan g is ta  H o n o ra to  P érez  P a r r a  ........................
L eg ionario  M anuel V eiras Ig lesias ..................
L egionario  M anuel C ruz  M ora les .......... .............. .

So ldado  M iguel E scu ra  P lu m ed  ........................ ..i...

S a rg e n to  D. Ja c in to  O tero  R edríguez  ................

S a rg e n to  D, A nton io  López N a ja r .......... ......... .......

B rig ad a  D. M arian o  L o m b fañ a  P érez  . . . . . ; ......!
So ldado  D oroteo  F e rn á n d ez  S oberón  ...............
C abo D. L uciano  M uñoz O téro  .................................

C o m an d a n te  D.> M anuel Costel S a lido  ................

C a p itá n  D^ G onzalo  S án ch ez  S a n z  ....................

So ldado  V icente G a rc ía  F u e n te s  .............. ...........
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Pensión 
inual que se 
leb concede

Aum en to poi 
Lev de 6 de 
noviem bre ae 

i942 
l U  \

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

i PECHA 
i en que tíebe em 

pezar el abono 
de la pensión

D elegación de 
lacicnüa tíc 

la provincia  
en que se les 
consigna  el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S .

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es

Pesetas Día Mes Año
Pu eb lo Prov in c ia

5.000,00
9.000.00
5.000.00 
*.500,00

795.50
795.50
795.50
795.50

693.50
693.50
693.50 
693.50.

* . 093,50

C93.50
,693,50
693.50
693.50
693.50

693.50 
2.106,00 
2.106,00

3.465.00

/

1.750.00

2.250.00 
1 550.00
1.750.00

9.00000

7.500.00

3.100.00

7.500.00

7.500.00
4.500.00

2.160.00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50 

• 795,50

795.50 
f 795,50

795.50 .
795.50
795.50

795.50
2.178.00
2.178.00

3.565.00

6.000,00

l

11.000,00

3.465.00

E sta tu to  de  C lases 
P a s iva s  del E s ta 
do  de  22 de  oc tu 
bre ¿e  1926 y Le\ 
de 6 de n ov iem  
bre de 1942 « «D ia 
r io  O f ic ia l»  nú 
m ero  "264).

E sta tu to  pe C lase: 
P a s iv a s  cid  Esta 
do de 22 d e  oc 
tub re de 1926, Le ] 
de 6 de n oy iem  
bre d e  1942 ( «D ía  

O f ic ia l»  núm e 
re 264) y O ra e i 
c ir c u la r  d e  6 d i 
ciem ibre d e  1941

A rt íc u lo  2.° del D e 
c re to  uútti 92 d< 
2 d ic iem b re  ♦ 193i 
( «D .  O  »  n .°  51) 
O rd en  de H acien  
d a  31 agosto  194 
(B . O . n .° 248)

D ecreto  d e  18 d 
a b r il de 1938. (B  
O  de l E 549) 
L e y  de  13 d e  di 
c iem b re  de  194 
«D . O .»  292) 
L ey  de 6 de  nc 
v iem b re  de 194 
( «D .  O .»  264).

26 ju lio  1938
15 sepbre. 1937 
29 sepbre. 1936 
' 1 ju lio  1938

23 m a yo  1937 
2 ju n io  1938

27 ju lio  1937 
18 ju n io  1937

18 en ero  193§ 
8 se.ptbre. 1938 

* 19 ju ’.io 1937 
20 e n e io  1937
16 oc tu b re  193G

1 oc tu b re  lD'!>: 
5 en ero  193t 
8 septbre. 1931 

29 ju lio  193í 
14 agosto  1936

i
17 en ero ’ 1939 
17 oc tu b re  1931 
17 en ero  1931

23 sep tbre. 1931

i

- 13 fe b re ro  1942

1

5 23 septbre. 193! 
S
. 15 septbre. 193!

1 septbre. 193' 
0 7 septbre. 193!

e

. 22 agosto  192*

0 8 n ovb re . 193
V
>-
2 22 ju l io  193'

C órdob a  
M a d r id  
L a  C or uña .. 
T e ru e l , •

B u rgos
A v ila  ........
Id e m  ............
V iz ó a y a  .......

M á la ga  .......
■ A v ila  ............

i S a la m a n c a - ..
' i Cace res 
» O ren se  .......

; ¡ Id em  .............
) ¡ León  ....... .
! i L a s  P a lm a s ..
\ ¡ H u e lva  ........
; G ra n a d a  .....

) J a én  .............
■ L a  C cru ñ a ..
i H u e lv a ...........

• Z a ra go za  ....

\ Z a m o ra  .......

3 A lm e r ía

8 M a d r id  
7 S a n ta n d er  ...
5 S e go v la  ......

6 B a rc e lo n a

6 M a d r id  .......

6 A lic a n te  .....

C órd ob a  ........ ..............
M a d r id  ...................... i.
L a  C oru ñ a  ..............
T e ru e l ...................... ’.

T o r to le s  E sgu eva  ..
Casillas  ....................
R a su ercs  ..................
B e r r ia tú a  ...............

R ío g o rd o  ................ .
. N a v a lu en ga  ............
T a b e ra  do A b a jo .: . 
V il la r  de P lasencia  
Eclreira  .....................

T o u r i l le  ..................
S. E steban  N ogaie¿
San  M a te o  ........... ¡
T r ig u e ro s  ...................
G ra n a d a  ...... ............ .*

S egu ra  de la  S ierra
j S aba ja n e s - ................

P a io s  F ro n te ra  ...

Z a ra go za  ...................

B e na ven te  ................

A lm e r ía  .....................

M a d r id  ......................
M ed io  C u d eyo  , .. 
S e go v ia  .....................

, B a rc e lo n a  ........... .

M a d r id  ......................

, S a n ta  P o la  .............

 ̂ C órd ob a  ......
¡ M a d r id  

L a  Coi uña . 
T e ru e l ...........

B u rgos  . . . . . . .
A v ila  .............
Id e m  ............
V iz ca ya  ' .......

M á la ga  .......
A v ila  ............
S a lam a n ca  ..
C ace res .......
O rense .......*

Id e m  ...............
, L e ó n  ...............
S G . C an aria .
. Huc-lva .. . . . ..

G ra n a d a  . .. ..

i -Jaén ................
. L a  C oru ñ a  ..
. H u e lv a .............

. Z a ra go za  ....

i

Z a m o ra  . . . . . .

. A lm e n a  .. . . .
i
! M a d r id  ____

S a n ta n d er  ... 
, S e go v ia  . .. . . .

-. B a rc e lo n a  ... 

,. M a d r id  . . .___

. A lica n te  ......

7
8 
6 

tí

3

.1 ° 3

i

11

13

14
15
16

17

18

19

(
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a M aiía Dolores Blanco Pérez

. D. Juan Francisco Alarcón Montesi
nos _ ............................ ................

D.a Rosa Parra Pérez ..........................

D .a Dolores Alvarez López .................
D.a Dolores Pieri Martínez .................

/

D.a Aurora Vera M illa .........................
D .a Vicenta González Borrella ....... .

D.a Juliana Font Sebastián ................
D.a Maiía' P ilar Aparicio Calero .. 
D.a Angela Benosenes ' Palacios
D.a Gertrudis Ortín Naval ............
D .a María Cebrián Lacruz .............

D.a María Hermosilla Díaz .................
D.a Soledad Morón Molina .................

D.a Dolores Galán Galán ....................
D.a Ana María GaCán Galán .............
D.a María del Carmen Galán Galán 

, D. Antonio Galán Ga/lán ..................

D. Sebastián de' Carraceja Zabala ... 
D.a Sabina González Martínez .........

D.a Enriqueta Trastamara San Martín

Viuda ..........

Padres .... .

Madre .......
Idem ..........

Viuda ..........
Idem ......

Idem ..........
Idém ...........
Idem ......... .
Idem .........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Huérfanos ...

Padres

Viuda ..........

P. Militarizado ....

Idem .....................

Idem ...........
Idem .............. i ......

Idem .....................
Idem .....................

Id e m -......■...............
Idem .....................
Idem .......... *...........
Idem .....................
Idem ......................

Idem ............... .
Idem ....................

Idem ................ .

i

S. I. P. M. .........

Idem .................

Sargento D .. Rafael López Obrero ...................

D. Pedro Alarcón Parra .....................................
D. Miguel Alarcón Parra .....................................

D. Manuel .Monclova Alvarez ..........................
D. Antonio Ruiz Pieri .................................. L...

D. Arturo Villena Villena ......f-..........................
D Celestino Fernández Tre jo  González ......... .

D. Pascual Ariza Ruiz ........................................
D. Rafael Muñoz Cabrera .................................
D. Bruno Salvador Tello .....................................
D. José Salinas Béltrán ....................................
D. Joaquín Aibesa Büenacasa ..........................

D. Daniel Burgos Grande .........................
D. Rafael Bardos Montilla ............................. ...i *

, \

D. Rafael Galán Fuque ....................................

Agente Carlos de Carraceja González ...........

Agente Aurelio Fernández Retamosa ............

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de conce
sión ae la pensión que se les señala.

2. Todas ,las .pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por .la Dirección General de- la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud' legal. 
Los padres, en coparticipación mien
tras conserven su actual estado civil 
y de pobreza, • pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento: hasta el 24 de noviem
bre de 194<2, en La indicada cuantía 
que se le§ señala, y a partir de esta 
fecha, la que se les concede de acuer
do con. la Ley de 6 f e  noviemibre de 
194® («D . O .» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las canti
dades que hubiesen .podido percibir

por log respectivos Cuerpos a cuenta 
del presente.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual 
estado de pobreza, pasando por ente
lo al; que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento, previa liquida
ción y deducción, que por el Cuerpo 
hubksen ‘podido percibir a cuenta del 
presente, sin que le sean de aplica
ción los beneficios de la Ley de 6 de 
noviembre de\ 1942 («D . O .» número 
264). .

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación en tanto con
serven la aptitud legal y actual esta
do de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del .presante, no siéndoles de 
aplicación los beneficios de la Ley de

6 de noviembre de 1942 («D . O .» nú
mero 264).

6. Percibirán la pensión que se les 
señala hasta el 12 de diciembre de
1942, en cuya fecha cesará de perci
birla por haber contraido matrimonio,

. previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen, podido percibir a cuenta del pre
sente.

7. Percibirán la pensión que se les 
señala en la siguiente forma: la mi
tad la viuda en tanto conserve di
cho estado, y la otra mitad, y por 
partes iguales, a los cuatro..huérfa
nos hasta el 15 de agosto de 1943,
en que contrajo matrimonio doña Ma
ría, y aesde esta fecha, la parte de 
ésta, acrecerá la de les otros huérfa-j
nos, también pos, partes iguales, qu i«-'
nos la percibirán: doña Rafaela^m ien
tras permanezca soltera; don Enrique, 
hasta >?] 1- de marzo de 1954, , y don

i Femando, hasta el 14‘ de marzo d é .
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Pensión 
anual que  
se les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 d e  
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

 l a provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.590,00

• 693.50 
693,00

C93,:-0 
693, :>0

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 .

693.50
693.50

693.50

V

.
4.501),00 | 

4.500,00

795.50
795.50

( 795,50

795.50 
.795,50 ■'

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Deereio (le 23 de fe- 
b r e r o de 1940 
(«D. O.» n.° 50)» 
Orden de 4 de n o 
viembre de 1940 
(«D O.» núme
ro 25-5) y Ley de 
6 de noviembre 
do, 1942 («D. O.» 
núm. 264).

Ley de.23.de junio 
de 1941 («D. O. 
núm. Ió5).

14 agosto 1936

20 sepbre. 1936 
23 sepbre. 1936

4 agosto 1936
21 1 julio 1936

28 sepbre. 1936
22 agosto 1936

15 sepbre. 1937 j 

21. sepbre. 1936 ¡ 
27 sepbre. 1938 !

1 enero 1939 |
27 julio 1936 |

2 agosto 1936
28 julio 1936

13 agosto 1936

5 abril, 1&38 

15 julio 1942

Córdoba

Albacete

Sevilla .........
Madrid

Albacete 
Badajoz . . . . . .

Zaragoza . . . .  

Córdoba . . .  

Zaragoza . . . . !

Idem ......................¡

Idem ..... |

Ciudad Real. j 

Córdoba........... ..

Idem ..........

Barcelona ...

/

Ciudad Real

Villafranca ...........

Albacete ................

Lora de¿ Río ...... ..

Madrid . ..................................

Albacete ...............................

Villanueva Serena..

i Belchite ..................................

! Rozoblanco ................. ..

í Codo .............................................

i Belchite
Caspe .....................

i
Ciudad Real . . . . . . . . .

Puente Genil

Adamuz ...................

Barcelona ...........................

' i

Horcajo Montes r . .

Córdoba ......

.Albacete .....

Sevilla ........
Madrid ........

Albacete .....
Badajoz

Zaragoza .... 
Córdoba 
Zaragoza ....
Idean ............ '

Idem .......... :

Ciudad Real. 
Córdoba ......

.

Idem

Barcelona ... 

Ciudad Real, i

20

21

22
23 ,

24
25

26

27
28

29
i
i

30
1

1858, fechas en que, respectiva
mente, cumplirán los veintitrés años 
de edad. Los que cesen en  el per
cibo de lu misma, su par4e acre
cerá la de los que la conservan sin 
necesidad de nuevo señalamiento: bas
to *1 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se les seña
la, y a partir de . esta fecha, la que 
se les concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial>> núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Ctienpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente. Lo¿ menores la 
percibirán dé mano de su representan
te legaj. .
. 8. Percibirá la pensión que se les 
señal en tanto  conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese, podido 
pvtcibirj a cuenta del señalamiento que 
le fué liecho por Orden de 26 de sep
tiembre de 1941 («D. O.» núm. 223), 
que queda anulado, sin que le sean de

aplicación los beneficios de la  Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264).

9. Se eleva a  la  actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or- 
d'en de 12 de noviembre ¿de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 276) por haberse 
comprobado documentalmente que ei 
causante era Subjefe de Milicias en 
la fecha de su fallecimiento, la que 
percibirá mientras conserve su apti
tud legal: hasta el día 24 de noviem
bre de /1942, en la indicada cuantía 
que se le señala, y a partir de 'esta 
fecha, la que se* Je concede de-acuer
do con la Ley de 6 do noviembre de 
1942 («D -O.» núm. 264), pr?v5a li
quidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del 'señala
miento anterior, que queda sin efecto.

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le' fué concedida por Or
den de 14 de abril de 1941 («Diario 
Oficial') núm. 89) por haberse com
probado documputálmeníe que el cau

sante estaba en posesión de 100  
pesetas anuales como premio de cons- 
j tancia, la que percibirá mientras con
serve su aptitud legal: hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indica
da cuantía que se le señala, y- a par
tir  de esta  fecha, la que Se le conce
de de acuerdo con la Ley- d^ 6 de 
noviembre de 194*2 («D. O.» número 
264), previa liquidación y deducción 
de ias cantidades recibida^ por cuen
ta del señalamiento ánteriof, que que
da sin efecto.
• 11. Se eleva a i-a actual buantía la 

pensión que le fué concedida, por Or
den de 13 de octubre d? 1943 («Dia
rio Oficial» núm. ,250) por haberse 
comprobado que era- ésta la Cantidad 
asignada en presupuesto al empleo de 
bfigada en el año del fallecimiento 
del causante,, la que percibirá mien
tras conserve su aptitud Lgal, previa 
liquidación ,y deducción q e las canti
dades recibidas por cu-enta del seña
l-amiento anterior, quedando subsds-
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tentes todas las demás circunstancias 
del. primitivo acuerdo.

12. Percibirá la p.nsdn que se Je 
señaia en tanto conserve la aptitud 
legal, previá liquidación y deducción 
de ias cantidades que hubiese podi
do perc bir a- cuenta del señalamien
to que se le hizu por Orden de 3'1 de 
enero de 1£39 («D . O .» - núm. 49), 
que queda anuiaao, sin que le sean 
de aplicación los beneficios ae la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («D iano 
Oficial» .núm, 264).
• 13. La p.rcibirá mientras conserve,
su aptitud legal y actual estado de 
pobreza, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese 
podido percibir a cuenta del presente.

14. Se desestima la petición de suel
do entero que la interesada solicita 
por no concurrir en la muerte del 
causante ninguna ,<je las¿ circunstan
cias. que exige la «Ley de/13 ae diciem
bre de 1940 («D  0 >  núm. 292). Aho
ra bien: comprendida «n  la legisla
ción que se cita, se le ratifica, con 
cá-rácter definitivo, en la pensión que 
le fué concedida por Orden de 19 de 
junio de 1939 1 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL EST&DO ✓núm. 197) mientras 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación v deducción de las cantida
des perc:bidas>por cuenta d'd ante
rior señalamiento, que queda sin efecto.

.16. Se desestima la petición de 
sueldo entero que la interesada soli- 

' cita por no concurrir en la muerte 
del causante ninguna de las circúns- 
tancias - que exige la Ley de 13 de 
diciembre de 1240 («D . O ,» número 
222). Ahora bien: comprendida en la 
legislación que se cita, sede ratifica, 
con carácter definitivo, en la pensión 

’ que le fué concedida por Orden de 
30 de mayo de 1928 (B O LETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO núm. 5-95) mien
tras conServen la. aptitud legal, pre- 

< Via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
..efecto. /

16. Percibirá la pensión que se le 
señalá en tanto conserve la aptitud- 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese podido 
percibir a cuenta del primer señala
miento del 25 por 100 que se le hizo 
por Orden de 23 d^ abril de 1938 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
núm. 554), que queda sin efecto.

17. . Justificado -en expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte d?l causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
en tanto conserven la aptitud legal: 
hasta el 24 de noviembre de 1942, .en 
la indicada cuantía qu>e se les señala, 
y a partir d^ esta fecha, lá  que se 
les concede de acuerdo con la Ley de

6 de noviembre de 1942 («D . O .» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción ae las cantidades que hubie
sen podido perc.bir a cuenta del se
ñalamiento, que queda sin efecto.

18. Justificado <n el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la'muerte del causante, per
cibirán la pens.ón que ¿o les señala 
quienes acrediten s.r los legítimos he
rederos o e ‘ la recurrente hasta el 13 
de enero de 1939, on que falleció és
ta, no teniendo derecho a la causa
da por su otro hijo don Fernando 
por dejar de ser pobr<? en sentido le
gal al concederla la pensión por su 
hijo don Gonzalo.

19. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les seña-, 
la en coparticipación y en tanto'con-, 
serven la aptitud legal y actual esta
ndo de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento: hasta el 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partió* de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D . O .» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades, que por el Cúerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compatible 
con el sueldo de 1,600 pesetas anua
les que percibe el. recurrente como 
guardia civil retirado, con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL; ESTADO 
número 151)..

20. Percibirá ia pensión que se fie 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal, sin que le sean de aplicación 
los beneficios de la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D . O .» núm. 264).

21. Percibirán la pensión que se 
les señala^ en coparticipación y en 
tanto conserven la aptitud legal y ac
tual estado de pobreza ,̂ pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
d-e nuevo señalamiento: hasta el 24 
de noviembre de 1942, *n la indicada 
cuantía que se les s-'ñala, y a par
tir de esta fecha, la que se les conce
de de acuerdo con la- Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D , O .» número. 
264), siendo estas pensiones compa
tibles entre sí, con arreglo a -la  Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 151). -

22. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve ,1a aptitud 
legal y actual estado de pobreza, no, 
siéndoles de aplicación los beneficios

• de la Ley de 6 de diciembre .de 1942/ 
(«D . O .» núm. 264).

23. Percibirá la pensión que se le

señala en tanto conserve l a aptitud 
le^al y actual estado de pobreza: has
ta el 24 de ijoviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha la que se le 

| concede de acuerdo con la Ley ae 6 
' de noviembre de 1942 («D . O .» mime- 
! ro 264), pluvia liquidación y deduc
c ió n  de las cantidades que hubiese po-> 

dico percibir a cuenta del se
ñalamiento que se le hizo por Orden 
de 23 de noviembre de 1943 («D iario 
Ofic.al» núm. 273), que queda sin 
efecto.

24. Percibirá la pensión que se 1© 
Señala en tanto connive «laf aptitud 
legal: hasta el 24 de noviembre de 
19412, en la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de ostaN fecha, 
la que se le concede úe acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 * 
(«D . O .» núm. 264), previá liquida
ción y/deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubieS? podido per
cibir a cuenta del señalamiento que 
se le hizo por Orden de 23 de sep
tiembre do 1948 («D . O .» núm. 229)., 
que queda sin electo.

25. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitüd le
gal: hasta el 24 do noviembre de 1942, 
en la incicada cuantía- que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con' la Ley 
d? 6 de noviembre fie 1942 («D iario 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que hu
biese podido percibir a cuenta del se
ñalamiento que se le  hizo por Orden 
de 25 dv septiembre de 1943 («D iario 
O ficial» núm. 233), que queda sin 
efecto.. * ' *

26. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto concerve la aptitud 
legal, no siéndole de aplicación losv be
neficios de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D . O .» núm. 264).

27. Percibirá la pensión que se le 
señala t r i  tanto conserve la aptitud - 
legal, no siéndole do aplicación los be
neficios de ¡a Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D , O »  núm. 264).

28. Percibirá la pensión que s© te 
señala en tknto conserve la aptitud 
legal, no siéndole ce aplicación los 
beneficios de la Ley ..de noviembre d© 
1942 («D . Ó .» núm. 264).

29. Percibirán la pensión que 
señala, por partos iguales y de mano 
de su 1 representante legal, en la si
guiente forma: don Antonio, hasta el 
8 de septiembre de 1942, en que cum
plió los veintitrés años de edad, acre
ciendo d:fcde esta fecha la de los otros, ' 
también por parces iguales, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento, ocu
rriendo. lo, propio con la dé' cualquie
ra ad las otras huérfanas que pier
dan la aptitud legal, sin que les sean ' '
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de aplicación los beneficios de la Ley 
de 6 de noviembre do 1942 («D iario 
Oficial» núm. 264).
' 30. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal.

Madrid, 12 d: mayo ae 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

ORDENES de 22 de septiembre de 1944 
por las que se nom bra para las Se
cretarías de los Juzgadas de Prim e
ra Instancia e. Instrucción de las 
localidades que se citan a los seño
res que se mencionan.

Excmo. Si\: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría ciel Juzgado ¿e Primera instancia 
e Instrucción de Montoro, de catego
ría ele entrada, vacante por traslación 
de don Pablo Moreñó, .comprendida 
en ¿1 primero de los turnos^ estableci
dos en el arf-íouio 10 de’ Real Decreto 
de 1° de junio d e ,1911, modificado 
por el Decreto 22 de enero de 1935, 
i' Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Eduardo 
Vera Sales, Secretario del Juzgado.de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Sahagún, por resultar él único concur. 
sante. ,'

Do digo a.V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de 1̂  Audiencia 
Territorial de Sevilla.

x Excmo. S r.: Visto el expediente ins. 
tVuído para la provisión de la Secre
taría defl. Juzgado de Primera Instan
cia de Navalcarnero, de categoría de 
entrada, vacante por traslación de don 
Joaquín Alvarez, comprendida en el 
primero de los turnos establecidos en 
■ el artículo 10 del . Real Decreto de 
1.° de junio de 1911. modificado por el 
Decreto de 22 de enero de 1935.

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Manuel Ramón 
de Pata y García Galán, Secretario 
Judicial en situación de excedencia vo
luntaria que tiene solicitado el rein
greso n i servicio activo y ocupa lugar 
preferente entre los concursantes.'

Lo digo a V.fE. para su conoetmien. 
to y efectos consiguientes.
- Dios guarde a V. E. muchos años.

Madr;d. 22 de cer+iembre do 1944.— 
P. D., E.. Gómcf; Gil.

Excmo. Sr. Presidente de La Audiencia 
Territorial de Madrid.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins- 
truiao para la provisión de ¿a- Secre
taría cei Juzgado de Primera Instan-] 
cia e Instrucción de Villacamedo, de 
categoría de entrada, vacante por tras
lación de don Francisco Buitrón, com
prendida en el segundo de los turnos 
establecidos en el artículo 10 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, modi
ficado por el Decreto de 22 de enero 
de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Zacarías Alón. 
so Romera, Secretario del juzgado de 
Primera Instancia e. Instrucción de 
Alburquerque, por ser el que qqupa en 
el Escalafón lugar preferente entre í°s 
concursantes.

Lo dig.o a V. E. para su conocimien
to y efectos/consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
■ Madrid, 22 de septiembre de 1944.— 

P. D., Et Gómez Gil.'

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Burgos.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins. 
t-ruído para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e dmUruoción de Pozobianco, .de cate
goría de entrada, vacante por promo- 
c ón de don Miguel Orellana, compren
dida en el segundo de ios turnos esta
blecidos en eV artículo 10 del Rea’ De- 
creto de L ° de junio de 1911, modifica
do pór el Decreto de 22 de enero de 
1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa_ 
ra desempeñarla a don Luis Etcheve- 
ñúa. Barrio, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia coinstrucción de 
Almagro, por ser el que ocupa en el 
Escalafón idgar preferente entre Jos 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre 1944.—  

P. D., E, Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de^Sevilla. .

Excmo. Sr.: Visto el .expediente ins
truido para Ia provisión de la Secre
taría d :l Juzga do de Primera instan
cia e Instrucción de Valderrobre-, de 
categoría de entrada, . vacante por ha. 
ber sido ¿¿clarada desierta en con. 
curso anterior, comprendida en el se
gundo de ’os turnos'establecidos en el 
artículo 10-del Real Decreto <Je l*° 
de junio d/¿ 1911, modificado por el 
Decreto, d-e 22 de enero dé 1935,

Este Ministerio acuerda- nombrar 
, para drs2mpeñarla a don Pedro Blanco 
Ovejero, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción dé

Pego, por resultar el único concur
sante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to 'y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 'E. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre <je 1944.—  

P. D., E. Gómez Gil. ^

Excmo. Sr. presidenite~\e la Audiencia
Territorial de Zaragoza.

Excmo. S r .: V isto'el expediento ins
truido. pai^a la provisión de la Secre
taría d^l Juzgado de Primera instan
cia Instrucción de Bu j alancé, de 
categoría de entrada, vacante por pro. 
moción de don Joaquín Carrillo, com
prendida en «1 primero de los turnos 
establecidos en el artículo 10 del Reai 
Decreto de 1.° de junio de 1911, modi. 
ficado por el Decreto de 22 de enero de
1935;

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Jacinto Ma
rín .Alonso, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e instrucción ¿e 
Huéscar, por Ser el que ocupa en el 
Escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes..

Dios guarde a y . E. muchos años.
.Madrid. 22 de ?-entiembre de 1944.— ' 

P. D., E, Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla.

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se destina a las Jefatu
ras de las Prisiones de Partido de 
Almodóvar del Campo, Manzanares 
y Reinosa a los Jefes de prisión de  
Partido don Pedro López G arrido,  
Con Manuel Rom ero García y don 
Mariano García Ramos.

limo. S r.: Este Ministerio ha te
n ido -a  bien disponer que los Jefes 
ce Prisión de Partido del Cuerpo de. 
Prisiones, con destino en los Esta
blecimientos que se mencionan, pasen 
a desesmpeñar las Jefaturas de las 
Prisiones ¿e partido que se indican con 
el mismo sueldo que actualmente tie- 
nrn, plazo posesorio de quince días 
y abono de los gastos de viaje:.

A la Prisión de Partido de A lmodóvar 
del Campo

Don Pedro López Garrido, Jefe de 
Prisión de Partido de ¡segunda clase, 
con 9.600 pesetas de sueldo anual, 
destilado en la Prisión Provincial de 
Jaén. '

A la Prisión de Partido de Manzanales
Don Manuel Romero' García, 'Je

fe 00 Pnsión de Partido dv tercera^ 
clase, %cun 8.400 pesetas de sueldo 
anual, destinado en la . Prisión Cen-* 
tral de Burgos. ‘
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\

A la Prisicn de P a rt id o  de Reinosa
i

Den Mariano G arcía Ramos, J f e  
te  Pná on <Ie Partido de tercera cla
re, coa 8.400 pesetas do sueldo anual, 
d.cst.nado en la Prisión Provincial (le 
Santander.

Lo d-go a V. E 4 para su conoci
miento y efectos.

Dios guardó a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de sept'cmhre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Ihno, S r . ; Director general de • Pri
siones.

ORDEN de 26 de sep tiem bre d e  1944 
por la q u e  se d ispon e se v erifiqu e  
la  corresp on d ien te  c orrida  d e esca la  
en el C uerpo A uxiliar de este  Mi
nis t e r i o .

lim o, S r . : Vacante en el Cuerpo 
Auxiliar de este /Departamento una 
dotada con el haber anual de 6.000 
pesetas, por excedencia voluntada* en , 
13 del corriente mes t do doña M aría . 
Josefa V^lcíésv Manóíro, que la ser
via, y d0 conformidad con lo esta- 
biec’do en la Ley de 5 de diciembre 
de 1941 y preceptos concordantes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponed ¿e -verifique la correspondien- 

¡ te corrida de escala en dicho Cuer- 
! po y, en su cons-ecucnc a, promover 
| avA uxiliar de' primera ciase, con el 

sueldo anual de 6.000 pesetas, a -do
ña Blanca Escalera Hernando, y a. 
Auxiliar de, segunda clase, con la d̂o
tación anual de 5.000 pesetas, a do-, 
ñ a 'M a n a  Teresa Cruz Almcida; am 
bos ascensos, con la antigüedad pa
ra todos ios efectos del ¿ ía  19 del mes 
actual, fecha siguiente a la e n ( que 
la expresada vacante se produjo, y 
asimismo nombrar Auxiliar de terec- 

i ra clase, con el haber anual de 4.000 
i -pesetas, a doña Ana Asunción p c -  
¡ rea García, que figura con el,n ú m e

ro 60 d? la propuesta para ingreso 
en el mencionado Cuerpo, aprobada 
por Orden de 20 de febrero de 1942.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. :

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 d€ septiembre d o. 1944.

! P. D., E. Gómez Gil.
i •
' Ilm o4 Sr. Subsecretario de este Mi- 
l misterio..

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN d e  29 d e sep tiem b re  de  1944 
por la  qu e se señ a la  el recargo  que  
d eb e  co b ra rse p o r  las Aduanas, en  
las liqu idac ion es d e  los d e r e ch os  de  
A ran ce l durante e l  m es de octubre  
d e  1944.

lim ó. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de (Ste De
partamento ministerial, fecha 21, -de 
judio d e 1940, inserto en el BO LE- i 
T IN 'O F IC IA L  DEL ESTADO de 2? i 
dei mismo mes, , , .

Este M inisterio h a  acordado quéoen 
l n  liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a. las mer
cancías importadas y exportadas por 
L"/.Aduanas durante el próximo mes 
de octubre, y cuyo pago haya de rea
lizarse. en billetes,, del Banco do Es
peña, en vez de Jbacerlo en moneda 
ero, el recargó que por c l;-exp re-' 
ra do concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y Siete 
e n e ro s  y setenta centésim as por 
c ento. ■ *

Lo que comunico a V. I . " para su 
conocimiento y1 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos», 
Madrid, 29 de septem bre .de 1944. -j

' J .  BENJUMEA- ; 

Ilino, Sr. Directo^-general de A duanas.J

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN d e  27 de sep tiem b re  de 1944 
re la tiv a  a  los p rec ios  d e  las a lp a r 
gatas fa b r ic a d a s  en  las con d icion es  
qu e se c itan . 

\.Ilmo. S r . : Én relación* con la Or
den de este M inisterio de 28 .d e  Jti* | 
nio último (BO LETIN  O FICIA L DEL ! 
ESTADO núm. 193), poiv la qué se  j 
rectifican los precios do venta al pu- ! 
blico de alpargatas y zapatillas, y te- j  
niendo presente que el mercado soli- j 
cita, alpargatas de los tamaños 15/19, I

20/22 y 23/25 con un peso de suela  
inferior al señalado en aquella Orden i
se estima conveniente autorizar la  fa 
bricación de dichos tipos.

Por otra parte, considerándose el 
mercado suficientemente ^bastecido de 
paño y existiendo grandes cantidades 
de zapatillas, fabricadas con este te
jido, por ser la producción superior 
a las necesidades del mercado, esic 
M inisterio estima que estas c :rcuns- 

f*tancias aconsejan la declaración del 
régimen de libertad de precios en el 
m ercado'de esta c la se 'd e  calzado.

Finalm ente, los com erciantes de al
pargatas solicúan la libre contrata
ción de sus -artículos respetando el 
precio de venta al público, a lo-, que 
se considera puede acccderse, ya que 
ello, sin perjudicar' .al consumidor, 
final, estim ulará la actividad comer
cia/

En cpnsecuenc'a, previo informe de 
la .Oficina Central de Precios, y a 
propuesta de la Secretaría. General 
Técnica, esto Ministerio ha resuelto 
disponer lo siguiente:

1.° Como, complemento ckl cpífcnu • 
fe núm. 1 de la Orden de 28' de 
junio, so autoriza, lá fabriac:ón de 
alpargatas con los pesos mínimos s i
guientes: - • • ,

Tamafios Posos mínimo*
p:>r cm. de trenza por par

15/19, ........77: ........   117 gramos.
20 '22  .................  171 »
23/25 .......   , . . . ' 1 9 7  »

Los predios' corresnondicntcs a es
tos nuevos ti pos de alpargatas .*011 los 
siguientes:

■•■[iív v
' E p íg ra fe  núm . 1 bis

. Alpargata pelotari, suel-a trenza, de' 
esparto, lona'cruda tipo A-213, A-218,
A-219, A 220 y A-258, cosodcnj, de cá
ñamo y cinta; de 12 m/m. de anchó 
tipo A,-284:

 TAMAÑOS EN CM. 
15/19
Pts.

20/22
Pts.

23/25
Pts.

Precio de venta, al público iX)r p ar,........ ............
Afimentos:'por par:

. 1)„—Suela trenza cáñamo esparto 0 lino espar, 
2).—Suela trqnza,^cáñamo media levada . . . . . . . . .
■3).-—Sucia, trenza, cáñam o estopa ....... ...............
4).r-Su e!a  trenza encanada ........................ ................
5).—Suela trenza fibra «D. V.» 0 ca ñaltfal , . . .  

41)/—Suela trenca fibra platanera ... . . . . . . . . . . . . . . .
57).—Doble stiela de e s p a r t o / . . . . . . . ......... ...........
61). —Cordones de colores ...... / ....... ................... ........

3,10 ‘

to 0,50 
1.60 
1 25

... 0,20 
0,7q

,, 0,15
c

3,75

0,65 
2.10 
1,70 

0,60 . 
0,25 
1,05 

%,15 ) 
0,20

4,lt) .

O',75 
2,35 
1,80 

0,455 
. 0,30 

’■ 1,1$
'  2,40 , 

0,20

NOírz.—A este epígrafe se puedan ; <BO LETIN  
aplicar jos aumentos fijados en el epL ; nún). 193), 
gra.fe núm, 1 de la Qrclen de éste MU ¡ ñalan ante 
nteterío de fecha 28 de ju n io  de 1944 1 pátiblidade

OFICIA 
cuyos' n 

nórmente 
s allí - es

DEL 
úmerjbs r 
? y cbn l  
tablee ida í

A s t a d o
ro se
ts incom- •

.
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‘ 2.° A partif de la fecha de publi
cación de lu presente Orden en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
se declaran en régimen de libertad 
de precios las alpargatas y zapatillas 
con piso de goma o fibra vegetal en 
cuya fabricación no intervengan te
jidos de á-godón o mixtos de algodón 
y otra ^bra.

3.° Quedan en vigor, como precios 
máximos, para las alpargatas y za
patillas r.o comprendidas en el apar
tado anterior los precios de venta al 
público establecidos por Orden de 
este Ministerio do fecha 28 de junio 
de 1944, ’ y respetando estos precios, 
los comerc' atetes, tanto mayoristas 
como minoristas, podrán contratar li
bremente la adquisición o venta de 
esta clase de calzado con los fabri
cantes e ' intermediarios. 

r?:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Secretario general Técnico 
de este Ministerio.

ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
por la que se aprueban corridas de 
escala en e l Cuerpo Nacional de In
genieros  de Minas.

limo. Sr.: Vacantes .en el Cuerpo 
Nac'onal d« Ingenieros do Minas dos 
plazas, una de Ingeniero Jefe de se
gunda clase y otra de Ingeniero segun
do, producidas amibas por fallecimien. 
to en 23 del pasado mes de agosto y 
en 7 del corriente mes de los de di
chas categorías, don Francisco de 
Orueta y Estébanez Calderón y don 
Máximo García-Jove y Zapico, res
pectivamente.

En virtud de lo expuesto, y de acuer. 
do con lo que se dispone en el Regla
mento orgánico del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas y en el De
creto de la Vicepresidencia del Gobier. 
no de 15 de junio do 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis,. 
poner se efectúen las correspondientes 
corridas de escala para cubrir las va
cantes antes citadas, con arreglo a los 
dos turnos establecidos en el Decreto 
de 9 de julio de 1935, o sea de ascen
so y de reingreso, y nombrar en las 
categorías y clases que se indican a 
los funcionarios que se mencionan.

En la vacante de Ingeniero Jefe de 
segunda clase, producida en 23 del pa
sado mes de agosto por fallecimiento 
del de dicha categoría don Francisco 
de Orueta* y Estébanez calderón, y cu
ya provisión corresponde al ingreso, se 
nombra Ingeh i ero Jefe de segunda 
clase, con el sueldo anual de 16.000 
pesetas, á don Ramón Villanueva-So. 
1Í3 y Monesterio, y por hallarse éste 
en situación de supernumerario, a don 
Jesús Arana Albisusi; ingeniero pri

mero, con el sueldo anual de 14.400 
pesetas, a don pedro Armendaríz Gu- 
rrea, ingeniero segundo, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a don Con
rado Arquer G asch; todos ellos, con 
antigüedad en sus respectivos empleos 
de 24 del pasado mes de agosto, y se 
concede el ingreso en el servicio acti
vo del Cuerpo, como Ingeniero terce
ro, con el sueldo anual de 9.600 pese
tas, al Aspirante don José Luis Pas
tora Chorot, quien, por no tenerlo,so_ 
licitado, quedar^ en situación de su
pernumerario, , y en su lugar, a don 
Arturo Rodríguez Casares, número 1 

| de los qué reglamentariamente lo tie- 
j  nen pedido.

En la vacante de ingeniero segun.
| do, producida por fallecimiento de don 

Máximo García-Jove y Zapico en 7 del 
corriente mes, y cuya provisión co
rresponde al reingreso, se asciende a 
Ingeniero segundo, c o n  el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a,don Fran
cisco de P. Garijo Hernández, con án_ 
tigüedad del día 8 del corriente mes, 
y se concede el reingreso en el ser
vicio activo del Cuerpo al Ingeniero 
tercero don Luis Bertier Torres, nú
mero 1 de los que reglamentariamen
te lo tienen solicitado.

Todos los Ingenieros* ascendidos en 
las anteriores corridas de escala ocu
pan los números unos de las catego
rías' inmediatas inferiores.

Lo que comunico a V. I. para^su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1944.—  

P. D., Juan Granell. ,

limó. Sr. Director general de Minas 
I y combustibles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 24 de agosto de  1944 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria al Catedrático numera
rio  del Instituto Nacional de En
señanza Media "R amiro de Maez
tu" , de Madrid, don Lorenzo 
Vilas López.

lim o. Sr.: Don Lorenzo Vilas Ló
pez, Catedrático numerario del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ram iro de Maeztu», de Madrid,' ele
va instancia en solicitud „dé obtener 
la excedencia con carácter Volunta
rio eii el Escálafón de los de su cla
se por haber sido proclamado Cate-' 
drático de Universidad, y 

Visto el Decreto de 13 de febrero 
! de 1936, cuyas •prescripciones no 
i comprenden el caso del solicitante,
¡ puesto que no interrumpe su íun.
I ción docente*

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho Sr. Vilas López la exce
dencia que  ̂ solicita, en los térrn nos 
establecidos por las . Leyes de 27 de 
ju lio  de 1918 y de 11 de septiembre 
de 1931.

Lo digo a V. 1/ para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, ,24 de agosto de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

ílinp. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 13 de septiembre de 1944 
por la que se declara jubilado a 
don Antonio  Bosca Seytre, Catedrá
tico numerario  de Institutos Na
c ionales de Enseñanza Media.

limo. S r . : Por haber cumplido en 
el día de hoy la edad reglamentaria 
para su jubilación,

Este . Ministerio ha dispuesto de^ 
clarar jubilado, con el haber que . por 
clasificación le corresponda, a don 
Antimo B osca  Seytre, Catedrático 
numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Luis Vives», de 
Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1944. 4

IBAÑEZ M A R T IN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 19 de septiembre d e 1944 
por la que se declaran desiertos los 
concursos de traslado a las cáte
dras que se mencionan .

limo. S r . : Por fa lta  de aspirantes 
al concurso de traslado anunciado por 
Orden de 28 de julio del corriente año 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 16 de agosto siguiente), para la 
provisión, en propiedad, de las Cáte
dras de «Matemáticas especiales'), de 
las Facultades de Ciencias de las Uni
versidades de Oviedo, Salamanca y 
Valencia,
* Ese Ministerio ha resuelto declarar 
desiertos los concursos de traslado de 
referencia.

Lo digo a V. I  pan  su corccími-'n. 
to y demá9 efectos. •

Dios guarde a V. i .  -muchos eñes. 
Madrid, 19 de septiembre de id 54.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Si*. Director general de Ense
ñanza Universitaria. t
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ORDEN de 27 d e  Septiembre de 1944 
por la que se aplaza el cumplimien
to d e la de 24 de septiembre de 
1942 sobre personal de los Colegios 
reconocidos de Enseñanza M e d i a .
limo. S r . : No ¿rindo posible el .cum

plimiento estricto de las disposiciones 
v gentes en cuanto  afectan  al perso
nal docente que debe figurar en el 
Cuadro de Profesores de los Cokg os 
Irrealmente reconocidos como de E n
señanza Media, se estim a do conve. 
niencia una ampliación para  el curso 
académico actual, para que* dichos 
establecimientos puedan cum plir las 
exigencias que la Ley im pcne sin tras.

. to rnar su paulatino desenvolvimiento 
y continua m ejora, y a tal cf^cto, 

E s te ' M inisterio ha  r-.suelto:
1 ° Se aplaza por Wdo el curso 

académ ico 1944-45 el cum plim iento de 
lo dispuesto en la. Orden de 24 de 
septiem bre de 1942.

2.° En los nuevos expedientes de 
reconocimiento Colegios 'o de
prórrogas de él, estud iará  la  Inspec
ción de Enseñanza JMedia las posibi
lidades de dichos estab ’ecim ientus en ' 
orden al núm ero de Licenciados y de
m ás personal docente, así como del 
trabajo  que hayan  de rendir, ae  lo 
qu© inform ará con de talle a la D irec
ción General de Enseñanza Media.

Lo digo a V i. p a ra  su conocim ien
to y d :m ás efectos!

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27̂  de septiem bre de 1944.'

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, D irector general de E nser 
lianza Media. '

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 29 de agosto de 1944 por
la que se amplía el plazo para incoar 

 los expedientes de Familias 
 Numerosas.

limo. S r . : La segunda de, las dis
posiciones transito rias del R eglam en
to de 31 de marzo de 1944 para  aph- 
cacjón-'de” la L ey 'de  p ro tecc ión ' a  las 
Fam ilias Numerosas, dispone que pa
ra  acogerse a  sus beneficios deben 

/ incoarse los expedientes an tes  de 31 
de agosto en curso.

Como quiera que dificultades para  
la obtención de determ inados docu
m entos provoca el-que m uchos padres 
de fam ilia no puedan, bien contra  su 
voluntad, form alizar sus expedientes 
antes ere dicha fecha, y al objeto de 
evitarles ncrjuicio?,

Esto M inisterio, en uso de las fa 
cultades que le confiere el articulo 41

del expresado Reglamento, ha  tenido 
a bien disponer:

Primero. Todos los cabeza do fa
milia num erosa que reúnan  las con
diciones legales para  optar a  los be
neficios establecidos en la Ley y R e
glam ento do que se deja hecho mé
rito, pueden incoar expedientes en so- 
lid  tud de los mismos hasta  el 31 de 
diciembre de 1944.

Segundo. Los títulos que se expL 
dan, cualquiera que sea su fecha, ca 
ducan, conform e a las deposiciones 
reglam entarias, en  31 de diciembre 
próximo, debiqndo .sus poseedores, pa
ra que sigan surtiendo efectos en el 
año 1945,, solicitar la renovación del 
mismo c-n el últim o trim estre del co
rrien te  año, de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 33 del citado 
Reglam ento.

Lo que digo a V. I. paya su co
nocim iento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de agosto de 1944.

GJfjLON DE VELASCO 
lim o. Sr. D irector general de P re

visión.

ORDEN de 21 de Septiembre de 1944 
sobre creación de Comités de Segu
ridad e Higiene del Trabajo . 
limo. St.ú A mediados del año 1941 

inició el M inisterio de T rabajo , en tre  
las grandes empresas industriales, una 
cam paña para  la creación ce  Comités 
de Seguridad e Higiene del T rabajo , 
consecuencia de la cual (ha sido la 
constitución de curca de trescientos 
Comités, que extienden su acción pro_ 
lectora a un considerable húmero de 
productores.

Los satisfactorios resultados conse
guidos con los expresados Organismos 
en el tiempo que llevan de existencia 
aconsejan generalizar su creac ón con 
carác ter obligatorio eq aquellas indus
trias quu, contando con un determ i
nado núm ero de trábaj.axiores, lo exija 
Ja naturaleza de J<!>s trabajo»* que en 
(*llas se 'Realicen.

En consecuencia, M inisterio ha  
tenido a bien disponer:

Artículo 1.°, Se establecen, con ca
rác te r obligatorio, jos Comités de Se
guridad e Higiene del T rabajo : 

a) En los centros de trabajo  l&s 
industrias químicas, textil, de la  m a 
dera y afines, papel y cartón , cuero 
y pieles, cerám ica, vidrio y cem ento, 
gas y electricidad, y transportes y co
municaciones, s^m p re  Que empleen 
500 o m ás trabajadoras.
' b) En lus c e n tro s 'd e  trabajo  de 
las industrias siderom etalúrgica, tra- 

| bajo del hierro- y demás metales, cons. 
¡ trucción y {reparación de m áquinas; 
aparatos y vehículos, siempre que cm. 
plecn 250 o más obreros. ’ 

c) En la§ bb ras de la - in d u stria  'de

la construcción (edificación, obras pú
blicas, e tc .j, siempre que empleen 25 0. 
o m ás trabajadores.

Art. 2.o La Dirección G eneral ele 
T rabajo , por iniciativa propia, a  pro
puesta de la Inspección de T rabajo, 
o de la Organización Sindical, podrá 
acordar la creación de los exprésanos 
Comités en industrias d is tin tas a las 
señaladas, o en aquellos ^ s ta b h c ’.micn. 
tos u obras de las m encionadas ac ti
vidades, que cuenten con 100 o r* '3 
trabajadores, empleen m ujeres o niños, 
u ofrezcan riesgo m anifiesto de acci
dentes o’ insalubridad.

Art. 3.° Las em presas obligadas a 
constitu ir Comités de Seguridad d:be- 
ráii hacerlo en el plazo oc un mes 
a con tar de la publicación de esta  
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, si se tra ta  de las s :h a la 
das en el artículo 1.°, o da la fecha 
en que se les comunique Ea resolución- 
correspondiente, cuando se tra te  de V’s 
com prendidas en el artículo 2.°, po
niéndolo en conocim iento de la In s
pección Provincial de T rabajo  respec

t iv a ,  quien dará cuen ta  de ello a la ' 
Dirección General- de T rabajo .

Art. 4.° Son funciones esenciales de 
los Comités de Seguridad e Higiene 
del T rabajo , que por csta  disposición 
se crean :

1.a Vigilar «1 cumplim iento de 1° 
legislado sobre seguridad e higiene col 
trabajo  y, en general, cuanto re 
lacione con estas m aterias, cuidando 
de la adopción de los medios y medi
das adecuados para proteger la ta lu d  
y la vida ae los productores. (

2.;i E fectuar investigaciones sobre 
los accidentes y enfermedades p rofe
sionales;, practicando, en  los casos cü- 
ya im portancia 'lo  requiera, una infor
mación en la cual i>, consignen las 
causas determ inantes y se señalen las 
medidas oporiunas a aaop ta r p a ra  €vi. 
la r unos y o tras.

3.a- Llevar estadísticas de los acci
dentes y <mfermedades profesionales, 
(L acuerdo con la Orden de 16 de 
enero de 1940 y dem ás disposiciones 
sobre el particu lar,

4.a O cuparse de la organización pri
vada de la lucha con tra  incendios 
dentro de la tm .piesa.

5.a Cuidar de los servici'os higiéni
cos y san itarios del establecimiento, 
así como de cuanto  se relacione con 
los reconocim ientos médicos del per
sonal.

6.a Lo relativo a la enseñanza, (di
vulgación y propaganda y, en  general, 
cualquier o tra  m isión que s© refiera 
a la seguridad e higiene del trabajo .

Art. 5.° Anualmente, todo Comité, 
antes del 1.°* de ma zo, d .bcrá. enviar 
por duplicado, a la lnspecc:ó n ,de T ra 
bajó d : Ja provincia, una Memoria 
resum en de su actividad durante ci
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año precedente, así como las estadís
ticas do accidentes y enfermedades 
profesionales, de acuerdo con la men
cionada Orden de 16 de'enero 1940 
y demás disposiciones sobre el parti
cular. Uno de dichos ejemplares se 
remitirá a la Sección cte Prevención 
de Accidentes e Higiene del Trabajo, 
quedando el otro en poder de la Ins
pección de Trabajo correspondiente. .

Art. 6.° El número de miembros o 
vocales que hayan de integrar los Co
mités de Seguridad c Higiene del T ía . j 
bajo, será fijado en fcaaa caso por ¡ 
las empresas, figurando obligatoria, j 
mente entre ellos: ¡

El Presidente, que s?rá el Director j 
del establecimiento u obra, o en su • 
lugar un alto cargo técnico que le j 
represente. |

Un Ingeniero do Seguridad, que asu. I 
mirá la Vic ̂ presidencia, elogiad entre i 
los Ingenieros con Lindo oficial del es: i 
tablee i miento, como el más adecuado ¡ 
por su especialidad y condiciones pa- ¡ 
ra el cargo. j

Un Médico del Trabajo, elegido en- | 
tre los Médicos que prestan sus ser- j 
vicios facultativos al establecimiento i 
como el más caracterizado por su es: 
pecialidad en accidentes o higiene del 
trabajo.

El Secretario, que $erá un emplea
do, a ser posible ae la Oficina de ¡ 
Asuntos Sociales o de Personal del es- | 
tablecimiento, y que al igual que los ¡ 
anteriores cargos será des gnado por ¡ 
la Dirección de la Empresa.

Dos vocales, que habrán..de ostentar 
la' categoría profesional de Contra- j 
maestre u Oficial en la Industria o j 
actividad de que s<> ir ate, y que serán 
designados por la Dirección de la* em- | 
presa entre los que figuran en las \ 
ternas que al efecto formulará la Or- ! 
ganización Sindical. !

El Jefe de «Grupo de Empresa» do ¡ 
la Casa Sindical «Educación y Des- ; 
canso», que asegurará lá coordinación ; 
entre ¿as funciones asignadas al Co- 
mi té y la misión ,que corresponde rea- ¡ 
lizar a la expresada Organización en ¡ 
el establecimiento.

De existir mayor número de vocales 
la empresa determinará las profesio- j 
nes y categorías a qu-e los mismos de- j 
ben pertenecer, haciendo, su des gna- ¡ 
ción entre los propuestos en las co- > 
crespón dientes ternas formuladas a j 
te fin por’ la Oúgcnizaenn Sindical. ¡

Art. 7.° Los nombramientos de los 
miembros de los Comités, qe Seguri
dad serán comunicados por Em- ¡ 
presas a la Inspeccióp de Trabajo, ¡ 
la cual, en casos debidamente gusti- ‘ 
Reacios, podrá oponerse a los mismos 1 
consignando ly. causa on que se fu n d e , 
tal resolución, contra la cm l podrá 
interponerse i : curso en rl i Tnrno ck. : 
h.ez días ante la Din>c\ion General de I 
rraba jo. |

Art. 8.° Los Comités de Seguridad  
£i0 reunirán, por lo menos, una vez 
al mes, y con carácter extraordinario ’ 
cuando lo acuerde su Presidente, y 
siempre en caso de accidente o Peli
gro grave para el personal, debiendo 
ser elevados sus acuerdos a la Direc
ción de la Empresa, con cuyo refrendo 
adquirirán el carácter de ejecutivo.

Art. 9.° Cuando se trate de empre
sas en que por su gran número de 
trabajadores resulte conveniente Ja or
ganización de más de un Comité o 
v io  por n-ner divo: sos establecimientos 
con sug correspondientes Comités de 
Seguridad, sea de aconsejar la creación 
de uno Superior o Central, que coor
dina y ai rija la actuación de aquéllos, 
la Dirección 'General de Trabajo po
drá así acó: darlo,

Art. 10. La Sección de Prevención 
de Accidentes y el personal técnico de 
la Inspección de Trabajo, prestarán 
a las empresas1 sus asesoramieiitos so
bre los extremos a que se refiere la 
presente Orckn. A  .la Inspección de 
Trabajo corresponderá señalar las in- ¡ 
fracciones que. observase, las cuales j 
serán sancionadas en la forma y cuan, ¡ 
tía establecidas por las disposiciones ¡ 
legales en vigor. ' - i

Lo qué digo a V. I. para su cono- I 
c :fniento y efectos, I

Madrid, 2¡l de septiembre de 1944. i
G IR O N  DE VE-LASCO 

limo. Sr. Subsecretario de Trabajo.

ORDEN de 21 de septiembre de 1944  
por la que se determina a quicen  
competen las prestaciones mínimas  

  del Seguro de Enfermedad y las su
periores a éstas.

Ilm o . 1  Sres. : En cmnplinvenlo de 
los principios dootri-nples del Eneró j 
de Trabajo y de las disposiciones de j 
la Ley qe Reglamentaciones de 16 de • 
octubre de 1942, .se venían señalando ; 
en las Ordenanzas de Trabajo deter- j 
minadas obligaciones ¡de ‘carácter sa
nitario por parte de las Empresas, 
en beneficio do su personal.

Establecido el Seguro de Enferme- i 
dad por Ley de 14 de diciembre de j 
1942. y su Rglamqnto. de 11 de no-l 
viembre de 1943, se hace preciso con-| 
jugar la.subsistencia de aquellas pres
taciones de carácier sanitario regula
das por las Reglametntaciones de T ra 
bajo aprobadas por este Ministerio o<\ 
voluntariamente concedidas por las ; 
Empresas, con aquellas otras que con i 
carácter de obligatoriedad se estable
cen en las disposiciones citada^ que 
implantaron el Seguro de Enferme
dad. • ' j

A tal fin, y en tanto por este Mi- ¡ 
nisterio no se acuerdan otras normas 
sobr,> el particular, |

E ‘ te Minisí ha tenido a bien: j
l .u Las presta:.ci:?s que para los i

casos de enfermedad se fijan en las 
Reglamentaciones de Trabajo aproba
das por este Ministerio, se entende
rán con cargo al Seguro de Enferme
dad en cuanto al mínimo establecido 
en este régimen.

2.° Si en las Reglamentaciones se 
contuviesen prestaciones superiores a 
las mínimas concedidas por el Seguro 
o las Empresas tuvieren establecidas 
otras superiores a aquellas mínimas, 
deberán ser estás respetadas y man
tenidas a s\i cargo.

3.° Por las Direcciones Generales 
de Trabajo y Previa ón se resolverán 
cuantas dudas suscite la aplicación dey 
la presente- Orden.

1 , 0  que digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde y. VV. II. muchos años.
M adrid ,-21 de septiembre de 1944.

G IRO N  DE VELASCO 
limos. Sres. Directores generales de

Trabajo y Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E J U S T IC IA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provi
sión de  la plaza de Secretario de 
Sala de la Sección de lo Civil de la 
Audiencia de Santa Cruz de Tenerife.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 20 de abril de 1942 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 23 
de dicho mes), esta Dirección General 
hace público que ha quedado vacante 
la plaza de Secretario de Sa:a de la 
Sección de lo Civil de la Audiencia 
.de Santa CTruz de Tenerife, por tras
lación dé don Víctor Dorao y D'íez- 
Montero, y que dicho cargo habrá de 
proveerse mediante concurso de tras
lación entre Secretarios d e 'S a la  y de 
Gobierno de Audiencia Territorial.

Los interesados dirigirán sus instan, 
cías a la Dirección General-de Justi
cia en el plazo.de ocho días, .se contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
exceptó los que presten servicio fuera 
de la península, los cuales, sin, perjui
cio de remitir lo más rápidamente po
sible sus solicitudes, manifestarán te
legráficamente, en el indicado plazo, 

■por conducto de los Presidentes de sus 
respectivas Audiencias, que desean se 
les tenga por conculcantes. 1

Las condicione" rara la celebración 
defl concurso son las expresadas en ia 
Orden referencia.

M a d 2S eje septiembre de 1944.— 
El Stitcidoctor general, Manuel Soler.,
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Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

C ontinuación  al anuncio  de ex trav ío  
de los Cu pones de la Deuda de las 
em isiones y vencim ientos que se 
re lac ionan  ( 82 re lación .— Publicadas 
las anteriores en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  núms. 106 a 
132, 134 a 142, 144 a 146, 150 a 153 
158, 159, 162, 163, 166 a 168, 172,
176, 186  a 188, 192, 195, 198, 210,
234 , 242, 251, 253 a 258, 263, 265,
267 y 270 a 272.)
Factura de la  Deuda Ferrov iaria  al 

5 por 100. em isión  de 7 dé octubre 
de 1925, vencim iento de 1.° de enero 
de 1937:

Serie A, números 16.755 y 56, 96.113 
a l 15, 174.670 y 71, 174.690.

Serie B, números 3^,041, 32.594.
*  *  *

Factura de la Deuda. Ferrov iaria  al 
5 por 100, em isión de 7 de octubre 
de 1925. vencim ien to de 1.° de ju lio  
de 1937:

Serie A. números r23.418 a l .27, 
69 §40 al 46, 196.658 y 59.

Serie*B , número 12.610.

*  *  * .
Faótura do la Deuda Ferrov ia ria  a l 

5 por 100, em isión de 7 de octubre 
de 1925, v en em ien to  de 1.° de enero 
d e 1938:

Serie A, números 18.085 ‘ ai 94, 
21.185 al 89, 21.900, 40.188 al 92, 
72.782 y 83,-17.279 y 80, 181.015 al 17.

Serie B, números 2.432, 6.881, 6.683, 
8.838.

Serie  C, núm ero 3.482. ,
*  *  *

' Factur-a de la  .Deuda F errov ia ria  al 
5 por 100, em isión de 7 de octubre de 
1925, vencim ien to de 1 de enero uel 
año íaáo:

Serie  A , números 20.862 al 61.
Serie  B. números 6.966 al 69,- 10.63\ 

y 38, 11.615, 34.096, 34.999 al 35.00bs 
35.800 al 11, 49.443.

Serie  C, números 1.006 y' 7.
*  *  *

Factura de la  Deuda F e rro v ia ria  al 
5 por 100, em isión de 7 de octubre de
1925, vencim iento de  1 de enero del
año 1936:

Serie A , números 23.418 al 27, 69.940 
al 46, 196.658 y 59.

Serie  B, núm ero 12.610.
*  *  *

Factura de la  Deuda F e rro v ia ria  al 
5 por 100, em isión de 7 de octubre de
1925, vencim iento de 1 de enero del
año 1938:

Serie A, números 115.313, 116.388.
/ * * * 

fa c tu ra  de la Deuda Ferrov ia ria  al 
5 por 100 ,, em isión de 7 d e  octubre de 
1925, vencim ien to  de 1 de enero del 
año 1938:

I S er ie  A, números 22.719 , 59.022,

59.102 al 5, 112.548 y 49, 161.729 y 
179.219. ‘

S erie  B, número 12.631.
*  *  *

Factura de la Deuda Ferrov iaria  al 
5 por 100, em isión de 7 de octubre 
de 1925, vencim iento de 1 de enero 
de 1939:

Serie  A, números 1.783 1.944 al 50, , 
5.857, 6.973 al 6, '7.085 al 8, 7.643 
al 55’, 8.817 al 20, 8.974 al 83. 9.714 
ai 16.’ 17.867, 17.972, 18.034 y 5, 19.768 
al 71, 19.786, 20 321 al 8, 21.479 al 84, 
21.532 y 3, 21.562, 21.564 al 7, 21.915, 
22.432, 24.223 V 4, 31.030, 42.264,
44.699! 44.727' v 8, 45.618 al 25. 45.712, 
45.773 al 8, 46 198 al 201, 49.000 al 4, 
49.621 al 5, 49.680 al 729, 49.734. 49 832, 
50 000 al 3. 60.276 al 8, 54.774, 55:269, 
58.499 y 500, 58 951 al 84. 59.557 y 8, 
59.811 a ’- 49, 59 897 al 900. 62.477 al 81, 
63.168. 67.781 a f  83. 67 793. 67.978,
70.770 y 71, 70.798 al 807, '70.838, 74.400 
al 3. ‘

Serie B, números 571. 724 y 5; 3.532, 
4.344 y 5. 4.347 v 8. 5.719. 6 653. 6.736, 
6.778'al 80, 6,836.-6.852 v 3. 6 879 y 80, 
6.910 al 13. 6.956, 6.986, 7 018/ 7.034,
7 215, 7.299. 7.313 y 14, 7.398 7.573, 
8.84o' v 1. 9 132. 10 036. 10.227 y 8, 
11.311 al 15, 11804 v 5. 11.888 al 92, 
13.541. 1 p .502, 15 699. 16 023. 17 946 al 
50. 17 952. 17 962, 18.709 al l í  28 017, 
28.086. 28.036. 28 047, 28.177 al 79,
29.881. 29.903 32.130. 32.179 al 81,
32.627. 33.090 al 6. 33.470, 33.866 al 9, 
34.199, 34.574, 35.011.

*

Factura de la  Deuda F errov ia ria  al 
5 por 100-, em isión de 7 de octubre de
1925, vencim iento de 1 de enero del
año 1939:

Serie A, números 1.121 y 22, 1.276 
y 77, 1.472 al -81, 1.790 y 91, 1.954 al 6,
1.975 al 8, 4.125 y 6, 4.228 y 9, 4.595
y 6, 4.742, 4.799 al 812, 4.887, 5.448 
al 54, 5.516 al 18, 5.733-,al 6, 5.793,, 
8.502 y 3, 8.753 a l' '7, 8.768, 9.565,'“ 
16.897 al 903, 16.905,. 17.807 y 8, 17.844 
y 5, 17.917, 18.128 y 9, 18.462, 18.680, 
19.689 y 90, 19.959 y 60. 19.983 al 89, 
20.017 20 022 y 23, 20.113 ál 17, 20.290
al 3, 20,.314 al 20, 20:494 ai 8, 20.638
al 42, 20.878 y 9. 20.935 al 9, 21.068
ál 71. 21.191, 21.206 y 7. 21.297 a l 9,
21.384 al 9fc, 21.563, 21.688, 21(.723 al 
4. .21.734 al 7, 22.254 y 5, 22.284 y 5, 
22.298, 22.305.

SeVie B,«núm <ros 12, 114 y 15, 193, 
437 al 39, 444 al 47,,739,' 1 393. 1.580 y 
81. 1 651 al 53. 1.891, 2.218 2.683, 4.058, 
4.198 al 201. 4.322 v 3. 4.395, 5.716. 
6.343. 6.544. 6.659. 6.741, 6.753,
al 6 6 801 al 3. 6 920, 6.929 al 32,
6.959 v 60. 7 007. 7.042 y 3 7.080, 7 114, 
7 .220 '7  232. 7 258, 7.312 ‘7 372. 7.450,
7.6*3 8.117. 8 756. 8.784. 8 935 8Í938,
8.944 v 5, 8.995, 9.314. 9.380, 1 b 459, 
9 615, 9.670 y 1, 9.997 10.258, 10.450
y 1.
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1
Serie  C, números 869, 1.000 y 1, ¡ 

3.4S1, 5.198. ¡
*  * * ' |

F a c tu r a  de la  Deuda Ferroviaria*!  
a l  5 por 100, em is ión de 7 de octubre . 
de 1925, vencimiento de 1 de enero 
de 1939: ¡

S e n e  A, números "78.410 al 15, 78.648 ! 
al 53, 79.370 al 4, 81.953 y 9, 82.7*4 
al  63, 82.783. 88.944 y 5, 89.296 al 8, 
93.576 al 9, 93.791 al 9, 94.242 al 4, 
94.832 al 6. 95.265-, 107.661 al 3, 108.857,’ 
111.790, 112.113, 126.503 a l 19, 126.593 
id  8, 123.657 ai 62, 127.118, 127.681, 
139.431, 139.974. 140.119, 140.598,
149.607 al 11. 153.630, 16l’.737 al 9, 
167.139 al 59, 167.173 al 82, 171.800
al 6, 172.273 al 8, 173.301 y  2, 173.782
al  4, 174.107, 174.201, • 181.650. 186.581, : 
186.583 y 4, 187.669 v 70, 188.596 y 7, 
185.264 y 5, 195.235 al 7, 199.538 al 91.’

S erie  B, números 35.025. 35.037, . 
35.252, 35.387, 35.464, 35.475,, 35.526, r
35.528, 25.941, 36.097, 36.231. 37.605, :
40:413 al 15, 43.531, 43.536. 44.141, : 
45.388, 45.957, 46.494, 46.893, 48.956, '
49.507. i

*  *  *  i

F a c tu r a  de la  Deuda Ferrov iar ia  al  
.5 por 100, emisión de 7 de octubre
de 1925. v en cim iento  de 1 de en tro  
de 1939:

Serie  A. números 79.677 y 8, 79.681 
al 3, 81.582, *33.203'al 12,. 83.490. 83.644 
y 5. 83.910, £3.912, 83.914, 83.697 y 8, 
93.560 al 75' 93.800. 91.179, 109.283 
y 84, 100.347 al 53. 100.407 v 8, ICO.415 
y 10, • 1C6.747 v 43, 107.573, 107.664, ! 
108 363 al 71. 103.378 v 79. 108.659 y 
60, 108.722, 103.882, 112.339 al 41,
113.011 al 13. 113.963 al 73, 116.006, 
116.119, 146.171 v 2. 117.278 al 80, 
119.361 al 67, 120.484, 120.646 y 47, 
121.717, 123.696, 123.845 al 49. \ 24 .121 
al 30. 126.520 v 1, 126.535 al 38. 126.547 ¡ 
al 51, 126.744. 126.902, 126 941 v 42, ' 
1 2 6 . 0  0 8, 127.120. 127.138. 127.188,;  
127.305 al 7, 127.372 y 3, 127.475 al 9, . 
127.596 y 7. ¡

Serie  B ,  números 46.108 al 11, 46.183, !
46.427 y 3. 48 095. 48.101, 4-8.410, 49.145* I 
49.147 y 8. 49.182 al 4, 49.294 y b[ >
49.210, 49.225. 49.312, 49.444 al 6, 49.554 
y 5, 49.825 y 6. [

*  * * I

F a c tu r a  de la  D euda Ferrov iar ia  al  i 
5 por 100, emisión de 7 do octubre j
do 1925, vencimiento de 1 de- e n e r o ;  

... de 1939: I
Serio A, números 20.811 v 12. 22.404, 

22.696 y 7, ‘ 22.714 v 15. 23.233 y 4,
T ?  ?93 v 4 ,  23.659 v 70. 23.754 al 8, 1
23.775 al 7. 24.079 v 80. 24 260 a í  2, ¡
24 264 24 335. 25 273. 23 2C6'v 7. 26 618 
ai 22. 26 701. '23.751 al 9, 23 906 al '8, 
27.277 al 9. 23 445. 29 3<T> al 601. 29 617 
al 25 30 010 al 14 30 021 y 22 30 610,
3? 243 *al 6, 32 704 al 7. i.456 ai 9,
34.751 -al 3. 28 523. 38.528 v 9, 43.387
al 400, 43.657, 48.787 ni 9. 44.047 y ' 8,
44.070, 44.720. 45.680 45.682, 46.105,

46.223 al 30, 47.324 al 6, 47.617, 47.721 
al 5, 48.180, 49.007 y 8, 49.264 al 6, 
49.405, 50.080, 50.828, 50.830 y 31, 51.532

Se r ie  B ,  números 10.472, 10.604, 
10.796 al 801, 11.284, 11.292 y 3, 11.351 
al 8, 11.301 y 2, 11.720 y 21, 11.750, 
12.037, 12,876, 14.259, 14.416, 14.852, 
15.272 y 3, 15.415, 16.025, 16.488, 16.716 
al 18, 18.044, 18.338 y 39, 18.529, 19.256 
y 57, 19.924, 20.052 al  7, 20.061, 20.637 
al 71, 20.850, 20.982, 21.536, 21.897, 
22.118, 22.156 a l -8, 22.598, 26.792 a l ’ 4, 
26.979, 27.889, 28.075, 28.187, 28.237 al 
9, 29.281, 29.343, 29.380, 31.661, 31.495, 
32.136, 32.194 y 5, 32.312, 33.173 y 4,’ 
23.492, 33.829 y 30, 33.850, 33.872 y 3. 

*  *
F a c tu r a  de la  Deuda F erroviaria  al 

5 por 100, (m is ió n  de 7 de octubre 
de 1925, vencimiento de 1 de e n ero 
de 1939 :

Se r ie  A, núm eros 52.003, 52.306 al 
8/ 53.067, 53.069, 53.473, %4.603, 54.710 
y 11, 54,757 al 60, 54.770, 54.775 al 7, 
54.809 al 16, 56.378, 56.844, 54.849 al 
51, '57.160 al 7, 57.362 y 3, 57.613, 
57.886 al 95 , 58.163 , 58.188 , 58.270 al
2, 58 .329\al 36, 58.406 al 11, 59.133 
y 5, 61.334 al 6 , 61.459 y 60, 71.467,
61.751 al 8, 62.482p 62.498, 62.630 al 48, 
63.147, 63.298, 65.043, 65.167 v 3, 65.516, 
66.477 a l 80, 66.492, 67.784, 68.031*
68.428 y 9, 71.337 v 38, 72.612 al 14, 
72.621, 72.637, 75PÍ92 al  5, 75.548,
77.683, 77.812, 78.275, 78.302 al i s ’,
78.323, 78.654 y 5.

Serie  B ,  números 34.880, 34.882, 
34.894, 34.896, 34.973, 35 075, 35.320 al
3, 35.325 y 6, 35.335, 35.334, 35.390, 
35.417, 35.453 y 9, 35.530, 35.901,
35.913, 35.932, 36.032, 26.008, 36.045, 
26.117, 36.120, 26.242, 26.251 v 2, 36.3C-S 
al 10, 36.497. 36.544, 36.555, 36.722 y 
3. 37.067, 37 .C94 v 5. '37.545 v 6, 37.551, 
37.934. 39.936 v 7, 40.075, 41.107, 42.776, 
43.519, 43.530, 43.534, 43.648 y 49,
4-3.792, 44.321, 44.930, 45.031, 45.81o’, 
45.891, 45.953 y 4, 45.958 y 9, 47.723, 
43.413, 48.594.

*  * *
 ̂F a c t u r a  ¿número 8 de las Obliga

ciones do la  Com pañía  T ra s a t iá n t ic a ,  
al  5 por 100, con  impuesto, emisión 
de 1928, vencimiento de 1 d e  ju lio  
de 1938/ núm eros 35.822 al 31.

♦ * *
F a c t u r a  nú m ero 7 de las  Obliga

ciones la  C o m p añ ía  T r a s a t lá n t ic a  
al 5 por 100, co n  imp^ésto, emisión 
do 1928, vencim'c-nto de 1 do octubre 
do 1938, números 35.¿22 al 31.

(Contiiiuará .)

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
 C O M ER C IO

 Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

 Anunciando el extravio de las carti
llas individuales de racionamiento 
que se mencionan.

Habiendo sufrido extravío Vas c a r t i 
llas individuales de racionam iento  del 

! tercer ciclo, serie  Marruecos,-  números 
i 5968G, 59687, 59701/ 59704, 59846, 59863,

59864, 53376, 5S877, 59879, 59893, 59939,
! 59940, 53990, 68005, 60012, 60013, 60014,
¡ 6C915, 69016, C0C17, 60078, 60079, 60098,
1 60559, 60103, 60U3, 60114, 60115, 60118,

COI 15*’ 60122, 60123, 60124, 60125, 60126,
, 60127] 60128, 6C136, 60138, 60139, 60149,
: 60150, 6C179, 60180, 60206, 60208, 60209,
! 69210, 60211, 60212, 60221, 60222, 60223,

00224, 60225/ 60228, 60229, 60230^60231,
60232, 60234, 60235, 60236, 60237, 60238, ,

1 60239,’ 60240, 60241, 60242, 60243, 60251,
60281, 60280,’ 60282, 60283, 60289, 60290,

I 60295, 60296, 60297, 60298, 60301, 60308,
j 60316, 60321, 60322, 60323, 60330, 60331,

60243, 60347, 60354, 60376, 60406, 604Ó6,
| 60407, 604C8, 60409, 60416, 60417, 60418,

€0410, 60420, 60423, 60429, 60430, 60431,
; 60432] 60426, 60437, 60438,, 60439, 60440,
: 60441, 6C442, 60443. 60444, 60445, 60446f
1 6Q6C5, 60666, 60567, 60668, 6C669, 60670,

60671, 60575! 60681, 6C682, 60CB3, 60684,
í 60635, 60606, 60687, 60688, 60593, 60694,
! 60S95] 60336, 60697. 60698, 60599, 60700,
1 60715,’ 60716, 60717, 60718, 60719, 60721,

60722, 60723, 60724, 60725, 60726, 60727,
I-C0729, 63729, 60734. 60-735, 60736, 60733 
| y 60741, se pone e n  conocimiento de 
i tedas ]as Delegaciones Provinciales,
| SubdeV gación del c a m p o  de Gibral-  
¡ tur, Dee.oaciones Locales Especiales y 
¡ Locales de Abastecim ientos y T ra n s -  
! portes,  así  como de la  Delegación de 
i Econom ía, In du str ia  y Comercio .de 
I Alta C o m b a r ía  de E sp aña  en M u rru e r '  
¡ eos, que las referidas cart i l las  quedan 
! anuladas a todos los efectos,  
j M ad riá ,  23 de septiem bre de 19,44.—  
j E l  Conjisario general,  R u f in o  B ^ítrán .

j Habiendo sufrido extravío las carti-  
j lias individuales de racionarme!) to del 
| tercer  periodo de l a ' s e r ie  SA, nú m e

ros 1910, infantil ,  y 1110, 34309, 40842, 
47215 y 51729, de te rce r a  categoría,  se  

• pono, en conocimiento de todas las D'e.
! legaciones Provinciales , Subdclegación 

del C a m ro  de G ’bra ltar .  D rlfgac io .*
' nos Locales E^p-'-cinlcs v Delegaciones 
! Locu"e> cD Ab f,c,r'c ' '^ ien tos ‘ y T ra n s -  
- portes,  nú c°m ^ la Drlegación de 
. F co r ^ m ía .  industrie  v Comercio de la 
j Alta Comisaría. d° F~oaña en M ar  rué.
| eos, que las referidas cart i l las  que.
I dan anuladas a todos los efectos,  
j Madrid, 23 de sentiembre de 1944.—
1 í j  Com isario gqneral,, R u fino  B e ltrán .
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A nunciando el ex travío  de la guía  
única de circulación que se m enciona, 
expedida a favor de don C ipriano  
Rom ero M artínez.
Se pone en conocim iento de flas De

legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecim ientos y Transportes, Dele_ 
gación Especial del Campo de Gibral- 
tá.r, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
Gubernativas, que ha sufrido extravío 
la guía única de circulación siguiente: 

Serie B A .-l, niím . 9.305, expedida 
a favor de don Cipriano íV m ero Mar. 
tinez y que am paraba el transporte de 
:120 «kilogramos de garbanzos desde Al
mendral a Badajoz.- 

P o r ' log Servic¡os de Inspección de 
los mencionados Organismos y Agen- 

•tes de la Auloriidad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero dando cuenta inm ediata a 
esta Comisaría General en eí caso de 
ser hallada y com unicando, al propio 
tiempo, el nombre y circunstancias de 
la  persona o Entidad que transportase 
con ellos. 

Madrid, 23 de septiembre de 1944. 
El Comisario general, P. D ., el .D i
rector Técnico, José lyiarín.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Dirección General de Agricultura

Convocando concurso para  la  prov isión 
de una p laza  vacan te  de P erito 

agrícola del E stado .

Está Dirección General ha- dispues
to se anuncie la provisióp por concur
so de una vacante existente el Cuer
po Pericial Agrícola del Estado en la 
Jefatura Agronómica .je Madrid.

El plazo para la adm isión de ins
tancias, a las que se acom pañarán los 
docum entos justifica ti y os do lds distin
tos m éritos que cada uno Je los con
cursantes pueda alegar, será de quin
ce días hábiles a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
, La documentación será remitida di
rectam ente, o por los .Jefes de los in te
resados, a la Dirección G eneral de 
Agricultura’ con la antelación necesa-. 
ria para que ingresen en  el .Registro 
G eneral del M inisterio do Agricultura 
dentro del plazo de admisión anterior
m ente citado. _

Podrán tom ar p arte’ en  el Concurso 
los Peritos Agrícolas que se hállen en  
servicio activo, los que hayan ingre
sado en el Cuerpo, los que se encuen- 

’ tren pendientes de destino y los «Su
pernumerarios en activo». S e  excep
túan a aquellos que habiendo obteni
do plaza a petición propia o ; m edian
te concurso no haya transcurrido eil̂  
plazó de dos años desde la fecha de 
su nombramiento, asi como también

los que no lleven un m ínim o de dos 
años en Servicios provinciales.

Los peritos Agrícolas que actual
m ente s^ encuentran destinados en el 
Servicio de Catastro de la Riqueza 
R ústica y soliciten tomar parte en este 
concurso deberán acom pañar a su ins
tancia autorización de la Dirección 
G eneral de Propiedades y Contribu
ción Territorial, sin  cuyo requisito se 
considerará sin validez su petición.  

Los Peritos que hubieran tomado  
parte en concursos anteriores anun.  
ciados por esta  Dirección y no tengan 
retirada la documentación presentada, 
harán mención de ella en su instan-  
cía. fijando con exactitud, la fecha del 
concurso en que tom aron parte, para 
ser unida dicha documentación a la 
pericón  que ahora form ulen y a la 
que' cada uno de los concursantes con
sidere conveniente alegar. 

Madrid, 25 de septiem bre de 1944.—  
El Director general, Manuel <i« Goy-  
tía. 

S 1\  Secretario general de la Dirección  
General de Agricultura. 

C onvocando concurso para  la prov isiçon 
de vacan tes Ingenieros 

A grónom os.

Esta Dirección General ha dispues
to se anuncie la provisión por Con
curso d© las vacantes Existenes en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos en los siguientes servicios:

Una de’Ingeniero. Jefe de la Jefatu
ra Agronómica de Lérida.

Una d© Ingeniero Jefe de la Jefatu 
ra Ágior.ómica de Logroño'.

Una de Ingeniero Jefe de la Jefatu
ra Agronóm ica ■ de Teruel.
, El plazo para' la adm isión de ins
tancias, a las que se acom pañarán los 
documentos justificativos d,e los dis
antos mérito§ que cada concursante 
pueda alegar, será de quince d ías h á 
biles a partir de la publicación del 
presentó anuncio en ol BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

La docum entación será rem itida di
rectam ente, o por los Jefes de  los im  
t-eresad-os, a la Dirección Gene-rail de 
Agricultura, con ‘ la antelación necesa
ria para que ingrésen en el Registro  
General del M inisterio de Agricultura 
dentro del plazo de admisión anterior
m ente citado.

Podrán tomar parte en este Con
curso los Ingenieros Agrónomos que 
s© hallen en servicio activo, los que 
hayan reingresado en el Cuerpo, los 
que se  encuentren pendientes de des- 
tinq y lo s ' «Supernum erarios en Abtu 
vo». Se exceptúan a aquellos que ha
biendo obtenido plaza a petición pro
pia o m ediante concurso no h aya  
transcurrido el plazo de dos años

desde la  fecha de su nombramiento, 
así com o tam bién los que fio 

lleven m ás de diez años de servicios 
de carácter oficial, de conformidad éon  
el artículo tércero de la Orden de este 
M inisterio je  13 de agosto de 1940.

Los Ingenieros Agrónomos que ac
tualmente se encuentren destinados en  
el Servicio Catastral de la Riqueza 
R ústica y soliciten tomar parte en este  
Concurso deberán acom pañar a .su  ins
tancia autorización de la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, sin cuyo requisito &e, 
considerará sin  validez su petición.

Los Ingenieros que hubieran tom a
do parte en  Concursos anteriores 
anunciados por esía  Dirección y no 
tengan retirada la documentación pre
sentada. harán mención de ©Un ©n su 
instancia, fijando con exactitud la fe
cha del Concurso en que tomaron par
te, para ser unida dicha docum enta
ción a la per icón  que ahora form ulen  
y a la q u e  cada uno de los concursan, 
tes considere conveniente agregar.

Madrid. 25 de septiembre de 1944.—  
El Director general, Manuel de G oy. 
t'a.
Sr. Secretario general dé Ia D ilección

General de Agricultura.

M i n i s t e r i o  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Escuela Central de Bellas Artes de 
San Fernando. (Tribunal de Oposiciones 

a plazas de Profesores adjuntos 
de «Dibujo» de I nstitutos/Nacionales 
de Enseñanza Media, según convocatoria 

de 23 de febrero de 1944)
C onvocando  a los asp iran tes a d m itidos 

para hacer acto  de presen ta ción 
ante  el T ribunal y en trega de 

la M em oria correspon d ien te , y  
transcribiendo a continuación el program a  
que ha de regir en  d ich as  
oposiciones. 

Se convoca a los señores opositores 
adm itidos a este ejercicio, don Mar

c e lin o  Fernández-B usío Azpiri, don  
F austino G arcía Herranz, doña Ma
ría de la Paz Pérez del Río Cossa, 
doña Concepción Pilar Mesa Martín, 
don Juan G arcía Calvo, don Santos 
Ortega G arcía, doña Elisa Hornos 

Solá, don cesáreo  Sánchez Alvarez, 
doña Josefina Marqueríe López, doña  
Dolores Morote Chapa, don José Cor
nejo Marqués,, don Elias Fern r Mar
tínez, don Julio Fernández /G árate, 
don Antonio Lago Rivera, don Sixto  
M ilán Ferrín. doña. Irene Berrocal 
Leonor,' don Carlos Pascual de Lára, 
deña M argarita Pérez Sánchez, don 
M anuel Accamc de Camoo. doña 
«Justa P ajés G onzález Belandrés. don 
Alberto* García Bilbao y don Faus
tino Martin García, para el día 4 d&l
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próximo mes do noviembre, a las 
siete de la tarde, en los locales de 
la-. Escuela Central de Brllas Artes de 
San Fernando, de Madrid, Alcalá, 13, 
para hacer acto de presentación ante 
el T r :bunal y entrega de la Memoria 
correspondiente. .

Madrid, 27 de septiembre de 1944.— 
El Presidente, Fernando Labrada.

1
PROG R AMA PARA LAS OPOSICIONES 

 A PROFESORES ADJUNTOS 
DE DIBUJO DE LOS INSTITUTOS  

NACIONALES DE ENSEÑANZA  
MEDIA

TEM A 1.°
Geom etría— Su concepto, definición 

y d/ivisiones.—Elementos geométricos 
fundamentales y determinantes de las 
figuras. — Lugares geométricos. más 
clásicos.—Métodos para fesoliufión de 
problcmas. — Breve re s( ñ a h i s t ó r te a 
do ’ la Geometría.

TEM A. 2.º
Geometría del plano.—L n fecta y el 

plano; linca quebrada: envolvente y. 
envuelta; propiedades.—Angulos: de
f inic iones y magn itud; adyacentes y 
opuesto por el vértice: teoremas.— 
Perpend ’Culares y oblicuas; paralelas; 
propiedades.T-Paralelrs cortadas por 
una'secante": teorema.

 TEM A 3.º
Polígonos: defin c onos. — Triángulas

e igualdad de los mismos; clasifica
ción y propiedades! — Cuadriláteros; 
clasificación, propiedades e igualdad 
de (*llos.—Polígonos, en general: nu
mero de diagonales y suma de lo> 
ángulo* internos. — .Simetría. ax¡al y 
cen tra l; prop’edadr* v ejemplos'.

T e m a  4.º
 Circunferencia: definiciones; propie
dades de las -mismas y con relación 
a la recta—Tangente y normal.—Po
siciones relativas de dos circunferen
cias.—Teoremas sobre la' Un o a de los 

-^centros.—Círculo. ’ '

TE M A 5.º 
- La traslación y sus guías; roela, car
tabón y escuadra: comprobación y
uso- de estos instrumentos.—«La rota
ción y las simetrías: "'él compás y' sus 
•aplicaciones. — Otros instrumentos^ 
materiales y útiles empldadoá en el 
trazado geométrico.— Simbo'ogía adop
tada en el mismo.

TE M A 6.°
Trazado y medida de líneas y de án

gulos.—Instrumentos ac 'medida y su 
uto.— Limbo graduado. Kpnius. Cúrvi_ 
metro. — Magnitudes porqionales: teo

rema.—Problemas sobre la línea recta:
do. paralelismo y perpendicularidad; 
suma y resta de segmentos o de án
gulos. Razón de dos segmentos o de 
dos ángulos. Medida de un segmento 
o de un ángulo. Multiplicación o d i
visión de un segmento o de un ángu
lo por un número. Bisectriz de 
á n g u l o s u  trazado. Trisección del 
ángulo recto; resolución de esios pro
blemas por varios procedimientos.— 
Problemas que pueden resolverse me. 
d'ante la regla, el cartabón y la es
cuadra. . . ’

TE M A 7.°
Problemas sobre polígonos: construc

ción de'triángulos y. cuddriláteros, da
dos los elementos suficientes (varios 
procedimientos). — Construir un polí
gono igual a otro dado (diferentes 
modos).—Problemas sobre ia circunfe
rencia: dado* tros puntos, no ir línea 
recia, trazar la cirounferencia deteri 
minada por ellos.—Trazar tangentes 
a una circunferencia y comunes a dos 
circunferencias.—Resolver los princi
pales casos de tangencias entre dos o 
más circunferencias. — Resolución de 
conjunciones entre -rectas y. arcofe, y 
entre éstos entre sí.—Divis'ón 'de la 
circunferencia en partes iguaks y rec
tificación de la misma (varios proce
dimientos).

TEM A 8 .°
Trazado de la escocia de dos y de 

tres arcos.—La semejanza.— Scgmen- 
. tos concurrentes, cortados por para
lelas: teorema de ThaVes.—Construc
ciones de cuartas y-’ terceras propor- 
c'onalcs.—Dividir ’ un segmento eu ¿un 
número dado de partes iguales; ‘ídíem 
c-n panes proporcionales' a las. de 
otro segmento dado. — Semejanza de 
polígonos. «Figuras-semejantes, en ge
neral.—Teoría y uso ,del compás de 
reducción.—Teoría y uso d e í , pantó
grafo,

TE M A 9.°
Escalas* métTicas: su concepto.—Es

calas más comunes en dibujos.—-Cons
trucción de escalas gráficas; «escala' 
volante».—Escala de transversales.— . 
Procedimientos para copiar, ampkar 
y reducir figuras en el d ’bujo. 

u
’  TEM A 10

Relaciones métricas derivadas de la 
semejanza entre los elementos de up 
triángulo rectángulo; teorema de 
Euclides;- teorema de Pitágoras.— 
Ce ns trucaron de medias . proporciona-( 
les. ' . ■ .

TEM A 11 ’
polígonos regulares convexos.—Polí

gonos regulares estrellados. — Cóns^

trucción del pentágono, exágono, oc
tógono, decágono y dodecágono rigii- 
lares, dado el lado (procedimientos 
especiales) . í — Procedimiento general 
de construcción (U polígono* regula
res, dado el lado.—Construcción de 
polígonos estrellados.

TEM A 12 
Medida de la circunferencia.—Rela

ción. entre lá circunferencia y su ,diá
metro: teorema.—Rectificación apio, 
ximada de la circunfc ren d a : varios 
procedimientos para obtenerla.—T ra 
zado aproximado de un arco de gran, 
radio.

TE M A 13 
Areas.—Determiríac'óiA de áreas en 

laSv figuras rectilíneas; en las figuras 
m r;ilín eas ; en el círculo.—Compa
ración de áreas: áreas de figuras
cualesquiera; áreas de f ‘guras seme
jantes.—Transformación de una figu 
ra  en otra equivalente.—Arras de po
lígonos regularos.

TEM A 14 
Geometría del espacio.—Determina

ción del plano. — Posiciones relativas 
de' rectas, de planos y dé rectas y 
planos; propiedades.— Angulos die
dros: definiciones y med'da.—Trie
dros ‘y, ángulos poliedros; propiedades 
e igualdad. ' • . '

TE M A  15
Prismas: definiciones, propiedades y , 

desarrollo. Area lateral y total —Pa
ralelepípedos; prop'cdachs.—Ortocdro. 
Pirámides: Qefiniciones, desarrollo y 
áreas.—Tronco de pirámide: semejan
za de sus k^sos.

TE M A 16 
Poliedros regulares: definición.—Te. 

t raedro,. exaedro, oota;dro, dodecae
dro e icosaedro regulares; definicio
nes y desarrollo de los mismos.— 
Cálculo dél área d e ‘ un polkdro re
gular.

TEM A 17 
¿as «uperficies y los cuerpos dg re

volución: cilindro, cono y ertera*: dyfi. 
niciones, secciones planas, desarrollos 
y áreas de los mismos.—TroiTco de 
cond.—Posiciones de un plano respec
to a una esfera.—Posiciones relativas 

ja . dos esferas..
7 . • .

TE M A 18 
Noción de volumen. — Principio de 

Cavalieri sobro los vo’úmenes d? cner_ 
pos equivalentes. — Volumen, del oc^ 
locdro, .cki prisma y del cTrodro; de 
pirámides -y de conos.—Volumen ,dé 
la esfera y del -sector, dél segmento
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 y cuña esférica.—Volumen del tron
co de pirámide y del tronco de cono.

TEMA 19 
Curvas (cónicas: defin’ciones y pro

piedades ; tangentes y normales.— 
Traza do la elipse, hipérbola y pa
rábola ( v a r i o s  procedimientos).— 
Curvas transcendentes: c elo de, ep*.ci_ 
cloide, hélice y espirales; definiciones 
y trazado de las mismas.

 TEMA 20
Trazado de la espiral' elíp tica; de 

la espiral de Arquímedes. Evolvente 
de círculo.

\

 TEMA 21 
Geóínetría descriptiva: ¿u concepto 

y definición.—Proyecciones. — Princi-I 
pales sistemas-—Determinación dé un i 
punto-.—Breve redeña histórica de la . 
Descriptiva.

 TEMA 22 
Sistema diédrico ortogonal, r— Planos 

de /proyección : sus elementos; cua
drantes. Abatimiento de¡ plano verii- 
cal sobre el horizontal: su objeto.— . 
Representación del ,punto : lema fun- • 
dam ental.—Notación. — Posiciones del 
punto y de la recta con relación a 
los planos coordenados.—Traza.—De
term inar las trazas de una/recta , en 
sus diferentes casos. -

TEMA 23 
Simbología empleada en el dibujo 

de proyecciones. — Determinación del
plano: trazas, notác ón.—Horizontales i 
del plano; líneas de frente y de má
xima pendiente.—Hallar las trazas tie 
un plano determinado por elementos 
suficientes.—Planos bisectores.—Posi
ciones del plano con relación a los 
coordenados y bisectores.

\

TEMA 24
Dada l a  proyección horizontal de 

un punto contenido «n un plano obli
cuo a los coordenados, hallar la otra 
proyección.—Hallar la proyección ver. 
tical de un polígono contenido en un 
plapo oblicuo a los coordenados, dada 
la proyección horizontal.—Proyeccio
nes de un polígono contenido en un 

•' plancf perpendicular ai vertical.
/

TEMA 25 
Paralelismo entre rectas y planos;

sus principios.—Trazar por*un punto 
dado: una ^recta paralela a otra de 
prrfil; una de las infinitas rectas pa
ralelas a un plano dado, y un plano 
paralelo a otro.—Jntersecc'onfs: hallar 
lá in tersección 'de-una recta con un 
plano; ídem d e dos planos (¿Aferentes ¡ 
casos). '  I

TEMA 26
Giros.- principios' generales y no ta

ción.—Giro del punto, de la recta y 
del plano.—Colocar una recta en po
sición paralela a uno de .os planos 

■ de proyección; idem en posición per.
: pendicular al plano horizontal o al 

vertical; ídem perpendicular a la lí
nea de tierra o paralela a .a misma. 
Colocar un plano en las mismas posi
ciones dichas con respecto a los coor
denados; hacer que llegue a ser de 
perfil o que coincida con los mismos.

TEMA 27
. Abatimientos: principios generales y 
notaciones.—Hallar la verdadera mag
nitud de una recta oblicua a  los pla
nos coordenados, dada por sus pro
yecciones.—Abatir una figura conte
nida en Un plano.—Dadas las pro. 
yecciones vertical u horizontal de un 
polígono situado' en un plano oblicuo 
o perpendicular a uno de los coorde
nados u oblicuo a  los dos, hallar su 
verdadera forma y magnitud.

TEMA 28 
Problemas relativos a magnitudes li

neales y angulares: resolver los proble
mas sobre \ determinación de la dis
tancia de un punto a una recta, de, 
un punto a, un plano, de una recta 
a ( un plano paralelo a ella o de dos 
planos paralelos. Angulos de rectas y 
bisectriz de un ángulo; ángulo de una 
recta y un plano; ángulo de dos pla
nos. Plano bisector de un diedro y 
ángulos'de un plano con los de pro
yección.

  TEMA 29 
Representación del ángulo triedro.—

lía liar las verdaderas magnitudes dé 
los seis elementos de un triedro.— 
Construir un triedro en los seis casos 
que pueden presentarse.—Tiedro tri- 
rrectángulo y su representación, dado 
el triángulo de sus trazas horizon
tales.

TEMA 30 
Representación de poliedros: reglas 

para determinar la visibilidad de las 
aristas.—Representación. de las pirá~ 
mides regular y oblicua y de los pris
mas recto y oblicuo.

TEMA 31
Representación del tetaedro, d^l Oc

taedro, ,del cubo, t del dodecaedro y del 
icosaedro regularas. — EoinCr? g ra f ía : 
su concepto.—Desarrollo de la supor- ; 
ficie de los poliedros;, método gene-i 
ral. I

TEMA 32 
Secciones planas d e los poliedros:

métodos generales para hallar la in- 
j tersección; verdadera magnitud de Ia 
i sección y transformada.—Hallar la iru 
I tersección de u n ‘prisma recto de arjs- 
I tas perpendiculares al plano horizon- 
i  tal, con un plano perpendicular al ver.

t :cal,' la verdadera magnitud de la in_
1 tersección y su transformada, en el 
desarrollo.

TEMA 33 
Representación de las superficies ci- 

líndricas y cónicas.—Hallar la sección 
recta de un cilindro oblicuo y su 
transformada en el desarrollo.—Deter
minar las secciones del cono de base 
circular, en sus diferentes casos, y 
hallar en cada uno de ,ellos la trans
formada en el desarrollo correspon
diente. y

TEMA 34 
Proyecciones y desarrollo aproxima, 

do de una esfera.—Intersecciones: h a
llar la iñtersección de una recta con 
un poliedro.—Métodos pára hallar la 
intersección de cuerpos.—intersección 
de dos primas exagonales regulares 
cuyos ejes se cortan formando un án
gulo de 30°.

TEMA 35 
Proyecciones acotadas: sus princi- 

piós.-^Escala. Cota. Desnivel.—Repre
sentación de la recta y d^l plano.— 
Interseco ones.— Superficies topográfi
cas.—Altimetría" y Planim etría.—Cur- J 
vas de nivel.— Equidistancia.—Repre
sen tac:ón de una colina por su ^  per
files altimétricos y curvas de nivel en 
proyección horizontal, siendo lá equi
distancia de diez metros.

TEMA 36 
Plano topográfico: sus elementos; 

escalas más usuales. Fijación ds los 
puntos cardinales.—Signos y conven
cionalismos modernos de representa
ción topográfica.—Sistema de proyec
ción empicados en los mapas.—R^d de 
círculos en la esfera terrestre.—Coor
denadas geográficas. - ~ __ 
Desarrollo, en el mapa, de la red de 
círculos y fijación de puntos terrestres 
por medio ^e la proyección cónica. 
Idem por medio de la proycccióh azi
mutal tangente,

TEMA 37 
Proyección meridiana: sus caracterfs. 

ticas.—Trazado de meridianos y de pa
ralelos y fijación de puntos en las 
p ru y ecc ía 's  estereográfica y ortogra
f í a  m^ri d i ñ a r  —Prcver.v:áii cilín.^rW 
de M ercátor; obtención de los mismos 
elementos que en las antea’lores.
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TEMA 38 
Proyección volar: trazado de m eridianos 

 paralelos y fijación rb puntos i 
v:i sus proyecciones estereográfica y o r
tográfica, — Proyección de Molwaidc. ¡ 
Jgavinet: sus características y ficsarro. ¡ 
lio.—Signos y convencionalismos mo
dernos empleados en los m apas.

TEMA 39
Perspectiva: ¿u concepto y definí 

clon.—Método del cristal, de Leonar
do de Vinci; leyes principales dedu
cidas por la observación tiel n a tu 
ra l .—N om enclatura.—Puntos de con
curso en el n a tu ra l y en ' el cuadro. 
V'sión. Cono óptico. Angulo visual. 
Visuales y. cuadro. — D istancia m ás 
conveniente para d ibu jar un objeto y , 
elección del punto de v ista.—Breves 
datos históricos sobre la perspectiva,

TEMA 40 .
Perspectiva en posición efi frente o ¡ 

paralela,—Preparación de la suipérficie 
que ha de contenerla. Reducción de | 
la d istancia.—Perspectiva de Un cua- i 
drado ho rzu n ia l paralelo a la L T .— ! 
Séri. dr cuadrados. Cuadrados vertical i 
les; ídem inclinados. C uadrados con-i 
céntricos; ídem en diagonal. R e c tá n - ! 
galos. C uadricula sobre planos hurí- ! 
zuñíales y verticales.

TEMA 41 (

Aplicación de la cuadrícu la .—Pers
pectiva-» fie un  pavim ento; ídem de un 
suelo con dibujos no • geométricos.— ' 
Perspectiva de una circunferencia 
operada por 4, 8 y 16 puntos.—Circu
ios concéntricos operados' por escala 1 
convergente.—Perspectiva *dcl octógo
no inscrito en un cuadrado. Idem de 
octógonos concéntricos.

TEMA 42

. Escalas perspectivas de anchuras, 
a ltu ras  y d istancias.— Perspectiva de ¡ 

. un cubo, de una pirám ide y de c u e r - ! 
pos rectangulares.'—Prism a o c togona l! 
y cilindro.—Guias circulares. — Pc-rs. j 
pectiva del cono y de la esfera.

TEMA 43
‘ Perspectiva vn posición oblicua.- mé

todo general. Perspectiva de un pun
to:—«Triángulo áureo», de Palomino. 
Perspectiva de una línea.—Perspecti
va de un cuadrado, puntos de concur- 
so.—Perspectiva de un octógono, de 

- u n ’ exágono y  de un c íreu‘o .— Pers
pectiva de üna, planta* operada por 
referencias con la L. T .; por <?j-mt>ld: 
la. de una iglesia en form a de cruz 
la tin a .—Perspectiva de una p lan ta  
operada por cuadrícula.

TEMA 44
 Perspectiva de objetos en posición 

oblicua: una mesa, un kiosco de for
m a prism ática, un farol compuesto de 
dos pirám  des truncadas unidas por 
sus bases mayores, un pedestal cilin
drico y un capitel dórico.

 TEMA 45 
Método de la cuerda del arco: sus

características.—Dado en un cuadro 
una fuga, ha llar su perpendicular co
rrespondiente.—Punto de medición de 
una fuga. Medición do líneas en fu
ga.—Punto  div sor de una fuga. Di
visión de fugas.—Punto reducido de 
una fuga.—P arak  las a ésta. «Te» Pi
lle t.—División, medición y paralelas 
de las líneas inclinadas.

TEMA 46
Preparación de un cuadro, croquis o 

boceto. Principio de las g u ia s ; traza
do y uso de las m ism as; líneas entre 
guias.—Cuadricula de los p ’anos. de 
una composición.—Persp ctiva do las 
lincas principales de una-hab itac ión  
sencilla,— AnáVsis y corrección de la 
perspectiva de un cuadro. .

TEMA 47 
 Método de proyección cónica: sus

principios. Aplicación y desarrollo de 
este método, considerado como obje
to un prisma rectangular en posición 
oblicua.—Dada la. perspectiva de un 
objeto, hallar sus planos (planta, al
zado y perfil).—Perspectiva de un in
terior sencillo d- form as rectángula, 
res, coincid'<ndo un a -d e  las diagona
les de la p lan ta  coa la L. T ., operada 
por proyección cónica.

TEM A  48 
Perspectiva axonoaiétrica: sus p rin 

cipios.—Triedro de referencia. Ejes. 
T riángulo de las trazas.—Axonometría 
ortogonal: sus elem entos.—Problemas 
fundam entales: dado el triángulo de 
las trazas, ha llar las proyecciones- de 
los ejes del triedro. Dadas las pro
yecciones de los ejes, hallar los coefi- 
c entes de reducción o las escalas axo
n o m e tría s . Dadas las escalas axono
m e tr ía s ,  hallar .las proyecciones de 
los ejes.—Teorem a de Schlóm ilch.— 
D adas las esca'as -axonom etrías, h a 
llar la na tu ra l.

TEMA 49
I Dados los fiem en tos suficientes, hu- 
¡ llar la perspectiva axor.om étnca: de 

un punto, de un segmento, de un po
lígono, de un círculo y d° uii cuerno 

i geométrico: en ' posición determ inada. 
P erspectiva  en bollera: sm  c 1'm e n to r .— 
Poner en perspectiva caballera un só 

1 lido geométrico, en posición determ inada

—Principales aplicaciones de la 
axonom etría.

TEMA 50 
Perspectiva aérC;v. su concepto.— 

Variaciones del ciaros curo en función 
de la  luz J del estado atm osférico.— 
S cr'e  gris, de Ostwald.—El color en  
la perspectiva aérea.—Breve resuipen 
de la teoría de Guillermo Ostwald (co
lores principales, círculo crom ático, 
oposición de colores, matices, gamas, 
valores y acordes cromáticos) en i'c_ 
lación con la perspectiva aérea.

El orden de los ejercicios fie estas 
oposiciones será el siguiente:

PrUncro, ejercicio teórico; segundo , 
ejercicio práctico tercero, ejercicio 
pedagógico.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L IC A S

D irecci ó n General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Rectificando la Orden de adjudicación 
 de las obras d e "Pequeñas 

obras de máxima utilidad para el 
servicio de los pescadores en la 
bahía de Calpe"  (Alicante)

Habiéndose pr.d<-ciclo -un erro r en la, 
publicación dr :a Orden de adjudica
ción definitiva de las obras de «Pe. 
qiieñas ,ob';os de máxima Utilídad pa
ra. rl. servicio" de los pescadores ep. la? 
bahía de ca l pe» (Alicante), aparecida 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 21 del corriente mes ds sep
tiembre, se publica nuevam ente con 
la "oportuna rectificación.

«En v e ta  d d  resudado obtenido en  
la ‘subasta para la construcción ele ¡as 
obras de «Pequeñas obras de m áxim a 
utilidad para  el servicio de los pescar- 
d o re s ^ n  la bahía de Calpe», en ’esa 
provincia, ’ ,

Este M inisterio ha  tenido a bien 
d-aponer se-adjudiquen definítlvame:% 
te al únic'p postor, don Manuel Be- 
re ncucr Rocamora, por la. cantidad do 
tres millones ciento noventa y tire  m q 
quinientas cuaren ta’ y cinco nesetas- 
con se ten ta  vf‘ n u e v e ,  céfitimos 
(3.193.545,79), igual al presupuesto de 
contrata.»

De ordfn  com unicada .lo digo a 
v . yS...para  su. conocimiento y e l del 
interesado.

Dios guarde % V ./S . muchos años. * 
M adrid, 31 de agosto de 1944.— 

El Director, general, M. Menér.dez 
B o neta.

/. • ; . ’ 
gr, ingeniero Jefe de Obras. Públicas 

de Alicante. V  '
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Declarando caducado el aprovecham
iento de aguas  del río G u a d ia n a , 

en término municipal de Villanueva  
de la Serena (Badajoz), destin a

do a m olino , inscrito a nombre d e  
don José Gallardo  Rodríguez. 

 
Visto el t xpodiente de caducidad de  

Pa concesión otorgada a don José Ga- : 
llardo Rodríguez de • un aproveclia- i 

'm ien to  de aguas del río Guadiana, en 
■término njunicipal de Vúlanueva de 
la Serena iBadajozh asunto en . el 
cual 'se ha o :d0 al Consejo de Obras 
Públicas, 1

Esta Direc'ción Genéral, de acuerdo 
con  el dictam en emitido por dicho 
Cuerpo consultivo y después de cum 
plida por la Dal: gación de los ServL 
cios .Hidráulicas del Guadiana la pu-

blicación del correspondiente anuncio 
en el «Boletín O ficia '» de la provincia* 
y fijado en fcl tablón de edictos del 

! Ayuntamiento de Villanneva d e  la Se- 
1 rcrr.a^.isegún certificación de aquella 
• Alcaldía de 3 de noviembre de 1943,
: sin haberse producido reclam aciones, 

ha resuelto la caducidad de la conce- 
i sión otorgada a don José Gallardo 
| Rodpgu< z para aprovechar aguas del 

río Guadiana, ‘en término de Villa- 
, nueva de la Serena (Badajoz), desfi- 
! nuda af molino, con  pqrddá de la fian, 

za, si ésta se hubiese constituido, y 
declarando libre t i tram o de río a que 
afecta.

I Lo que le com unico para su conoci
miento, 'e l del interesado y demás 
efectos, debiendo dar traslado.de esta 
com ún cación  a la Delegación de Ha
cienda, con reseña del resguardo de 
la fianza constituida en la Caja G e
neral de Depósito^ —si ésta lo h u y e 

se sido— , a los efectos de incautación 
de la mism a . .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1944:— 

El Director general, Francisco G arcía 
de Sola.

1 Sr. Ingeniera Jefe de Aguas de la- De. 
j  legación de ios Servicios- Hidráuli- 
i eos dtl G uad iana .vl

 M INISTERIO DE TRABAJO
 Dirección General de Estadística  (Tribunal de las Oposiciones al Cuer
po Facultativo Nacional de Estadís

tica)
 Transcribiendo lista com pleta de los 

oposito res  adm itidos, con  expresión  
del turno  en que han sido incluidos 
a los efectos de la Ley de 25 de  

 agosto de 1939.

APELLIDOS Y NOMBRE TURNO APELLIDOS Y NOMBRE TU RN O

ArbelOa Iriarte, Luis .............................. .
A zofírf Poch, Francisca ........................
Bailón Medina, Manuel .........................
Barcia C iro , Antonio .......... ft............... •
B :n a t  Btneit, José ............................. .
B lanco Oídle ja, David .............................
Blasco Ballesteros, Rafael
Casal Grángcl, Vicente . . '. . .A .................
C asals 'M arco, José ....................... .̂..........
Cembrero Hornillos, Carmelo . .............
Correa Baiceió, Roberto- ........................
Cuesta Oyarb ds, Francisco' de,Ja ... . ..
Escutia Bustinza, Francisco ................
Escu ti a Bus-unza, Luis .........................
Fernánaez de Eubad lia Campos, Fe

derico ........... ..,......... ........ ................. ........
Fernández Fuente, Ledndro ...............
Fernández Lamuño, Julio ................ .
Frías Hidalgo, Maximiliano ....... i ...........
G arcía Tranque, Tomás- •.......
Gorzu.ta Zorr.lía, José M aría ...............
G onzáhz Sánchez, Salvador ...*..........x
Guillén Rodríguez, M ateo .......... . ..
Gutiérrez Sáenz,-Ferm ín  ................
Heras Fuente, Valeriano de las ............
Hernández Alonso, Eulogio ............
Hernánu-z Sánchez, Arturo .......... .........  ,
Jiménez M onto va, Antonio ..................
Jiménez M ontóya, Pedro ..........................
.López Prendes, Antolín .............................
López - Rom ero, Luis .................................

Libre.
L bre.
Oficial a  com b. 
ĵ x com batiente 
Libre.
Ex com batiente/ 
Libre.

/Ex com batiente. 
'•Libre.
Libre.
£ x  comba tiente. 
Ex com batiente. 
Libre.
Libre.

Libre. 
j- ore.
Ex com batiente. 
Ex Vv..^atK-,.te. 
Ex com batiente.. 
Libre. /
Ex com be tiente. 
L bre.
Libre.
Libre.
1 'bre.
L'ibre.
Huérf. de caído 
Huérf. de caído 
Ex com batiente. 
Libre.

Maceda Méndez, Antonio ................. .
Martínez Esteras Darío .........................
M artíneZ-Peñalv.r Lqpez, Rafael
Mir d e .la  Cruz, Rafael .........................
Muñoz Polanco, Pedro .............................
N aranjo ffé'.im ndez, Eduvigio ... ........
Navalón . Navalón Francisco ................
N avarra López, F ra n c is co ........................
Nebot Villagrasa^ Manuel .. . . .. . { ...........
O rtiga Ortega, José / " t u n io  ...............
Pardo Canalis, Enrique .............................
P :ñ a  M atallana, Manuel ds l a ............‘
Pereira Domínguez, .Celso* .................
Pérez López, José .....................................
Pérez Val era, fe m a n d o  .......... i.............
P intó Fernández de G ariboa, José

Manuel ....... .................................................
Rodrigo L arruscam . José ........................
Rodrigm z-F illoy González, Angel ... . ..
RQdriguez-Villamil Alonso, José Luis
R os Giner, Francisco . . . . . . . ....... j ..........
R u iz 'N avarro, Francisco .................... .
Ruiz* Vázquez, Jesús ..................................
Sánchez Cebrián, V ic e n te - ......... '..........
Sánchez-Crespo Rodríguez, José Luis

Vágaues, G onzalo ................ . ,
Tena Artigas, Joaquín .........* .......
Tena R em iro Rodrigo de ........................
Venilla de las Heras, Narciso ......... ..'
Vieitez Cortizo, José ........................ .
Villarjueva- ^Lozano, Lorenzo ...¿ ............

Libre.
I ' -e. *
Ex com batiente. 
G f ex com b. 
i bre.
L b. j.
Ex cautivo 
.L-ibre.
Libre.
Libre.
Huérf. de caído 
Libre,
Ex com batiente. 
Libre.
Libre.

Oficial ex com b. 
Ex com batí-nte. 
Libre.
Libre,
Libre.
Libre. - *
Libre.
Libre.
Ex com batiente. 
j l ., ore.
Ex com batiente. 
— ■ bl’e.
Libre.
Ex com batiente 
Libre.

D e conform idad co n la instrucción 
cuarta de la orden- de convocatoria, ; 
los interesados p od rá n -d irg ir  ál Tri
bunal, en el plazo 'de a ez días natu
rales, a contar desde el siguiente a 

• la publicación de la lista en el BO
LETIN O P iO I-L  DEL ESPADO. las 
reclam ación :s que éstunen proc¿ den- 
tes contra la exclusión de que hubie-.

r a n  s ido ob jeto o contra la inclusión 
'de aligím s'olicitante, acom pañando e)J 
todo caso los justificantes qut corres
pondan. Contra las resoluciones del 
Tribunal no cabrá recurso alguno, 

fcl sorteo de ios aspirantes admitidos 
s e  célebrará e l día 11 dé octubre pró
xim o y e7 prim .r ejercicio de la op o 
sición 1j6 áal nrqpio m-t y en

los locales y a las horas que se in
dicarán en el tablón de anuncios ? 
la D irección G eneral d¿ Estadística.

M adrid, 23 vdc septiem bre d ¿  1944.—  
El Vocal Secretario; José Ros Jimeno. 
V.° B.°, el Presidente, José d- Corral 
Saiz. •


